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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

nU'OH!V1AlS y Adiciones a la Ley Orgáni~a de los Tribu•
nal~ d~ Justida del Fuero Común para el Distrito y 
Terrltorl!)S Federales y de reformas al Título Especial 
en la Justicia de Paz del Código de Procedimientos Ci•
viles para el Distrito y Territorios Federales. 

Al margen un seno con el Escudo Nacional, que dice: 
Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la República. 

GUSTAVO DIAZ ORDAZ, Presidente Constitucional de loe 
Estados Unidos IHexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión se ha servido dirigirme 
el siguiente 

DECRETO: ' 

"El Congreso de los Estados Unid'os Mexicanos, decreta: 

REFOR.MAS y ADICIONES A LA LEY ORGANICA DE 
LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA DEL FUERQ CO•
MUN PARA EL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERA•
LES Y DE REFORMAS AL TITULO ESPECIAL DE 
LA JUSTICIA DE PAZ DEL CODIGO DE PROCEDI•
MIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO Y TERRI•
TORIOS FEDERALES. 

Artículo lo.-Se reforma el artículo Bo.; se reforma el 
artículo 27 en su inciso c): se reforma el artículo 30 en sus 
fracciones 1, XX y XXI Y se' adiciona con las fracciones 
XXII y XXIIl; se reforman los artículos 63, 66, ]07, 110, 
11B fracción nf, 120 y 121 Y se adicionan los artículos 174 y 
175 con un segundo })árrafo, caca uno de ellos, de la Ley 
Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fuero Común del 
Distrito y Territorios Federales para quedar como sigue: 

Artículo Bo.-El Territorio Sur de la Baja California 
tendrá dos Partidos Judiciales que se formarán: 

l.-El de La Paz, con la comprensión político-adminis•
trativa de ese noml:¡r€' y las de San Antonio, Todos Santos, 
San José del Cabo, Santiago y Comondú, y 

H.-El de Santa Rosalla, con la comprensión político•
a¿ministrativa de MuJegé. 

Artículo 27,-- .........•.••••.••••••••••••••..••••.•••. 

e) .-Ser abogado, ron título debidamente registrado en 
la Dirección General de Profesionts, 

Artículo 30.--Son facultades del Tribunal en Pleno: 

l.-Nombrar a 10B Jueces del Distrito y Ter~itorios Fe•
ckrales, re30lver toda,:: las cuestiones que' con dichos nom•
bramientos se relacionen y cambiar .a los jueces de una mis•
ma categoría de un Partido Judicial a otro o de un Juz•
gado a otro dentro del mismo Paltido Judicial; así como va•
riar, cuando sea necesario, la Jurisdicción Mixta de 'Un Juz•
gado. creando en su lugar un ("ivil y un penal; o bien, a la 
inveJ'3a, reunir en un Juzgado Mixto la competencia de los 
que hubieren venido funcionando separadamente, , 

XX.-Determinar las salas a las cuales deben quedar 
adscritos los Juzgados Menores y de Paz, y de toc.os los 
Juzgados de nueva creación para 1011 efectos legales pro-
cedentes; 

XXI.-Conferir a los Magistrados Supernumerarios, 
cuando no estén en ejercicio, las comisiones y representa•
ciones que se estimen pertinentes, en beneficio de la ad•
ministración de justicia; 

XXII.-Conocer de la calificación de la recusación con•
junta de los Magistrados integrantes de una sala; y 

XXIII.-Las ?emás que le confieran las leyes, 

Artículo 63.-En caera uno de los Partidos Judiciales de 
Alvaro Obregón, Coyoacán y Xochimilco, habrá el número 
de Juzgados que el Tribunal Pleno considere suficientes en 
atención a las necesidades de estos Partid<;ls, 

Artículo 66.-Los Jueces de lo Civil de los Partidos Ju•
diciales del Distrito Federal conocerán: 

l.-De los negocios de jurisdicción voluntaria cuyo co•
nocimiento no corresponda específicamente a los jueces 
pupilares, 

II.-De los juicios contenciosos que versen sobre la pro•
piedad o ¿'emás derechos reales sobre inmuebles, siempre 
que el valor de éstos sea mayor de veinte mil pesos; 

IH.-De los demás negocios de jurisdicción contenciosa, 
común o concurrente, cuyo monto exceda de veinte mil 
pesos; 

IV.-De los JUICIOS sucesorios, cuando el caudal here•
ditario pase de veinte mil pesos; 

V.-De los asuntos judiciales de jurisdicci6n común o 
concurrente, relativos a concl.lrsos, suspensiones de pago y 
quiebras, cualquiera que sea su monto; 

Vl.-De los asuntos judiciales concernientes a acciones 
relativas al estado civil o a la capacidad de las personas, 
hecha excepción de las reservadas a los jueces pupilares; 

VIL-De las diligencias preliminares de consignación, 
cuando el valor de la cosa o la cantidad que se ofrezca ex•

, ceda de veinte mil pesos, debiéndose estar a lo dispuesto 
por el párrafo segundo del artículo 157 ¿<el Código de Pro~ 
cedimientos Civiles, en los casOs de prestaciones periódicas; 

VIII.-De los interdictos; 

IX.-De la diligencia de las rogativas y de los exhortos 
y despaehos legalmente librados, y 

X. ,--De los demás asuntos que les encomienden las leyes, 

Artículo 107.-Para ser Juez Menor se requiere, tratándo•
se de! Distrito Federal, ser mexicano por nacimiento, abo•
¡!ado con título debidamente registrado en la Dirección Ge•
neral ¡l.p Profesiones en los términos del inciso "C" del ar•
tículo 27 de esta lev, y acreditar tres años de práctica pro•
fesional, contados desde la expedición del título. 
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Al·tú·ulo 110 . 1.0$ Jue(-es ",repoles de 10& Pal tldo¡¡ JI.I•
dici .. l~l! d~1 DI'>:: :to f'f'dt'ral. l"ono(!f'r:.n: 

1 -De los juicJO~ ~uu.·sorios cuando e: ("audal heredila•
rio no t''Credrl d~ VCillft' rTIII pe~os. 

II.-De los juicios contenrloSos que versen sobre la 
propiedad o !!-eDlás dele('ho'§ leoll~s &o\)l'e inmuehles. a ex•
cepción de los mterdictos. !>Iempre que d \'alor de aquello~ 
ex~ecJa de un mil pt'w~ 11«,ta \'cmlto rrul. 

lH.-De los demás negocios de juribdicción contencio•
sa, común o conrurrente, cuyo monto e:<:ceda de mil pesos 
'1 no de veinte nnl; 

IV.-De las dlligl'n(,lal! preliminares de conbignal'lon. 
ruando p.1 valor de la rOSrl o la canltdad qUe se olrezea 
eXU·l.f{ ("e mil pl"O~ y no de ninte !TII!. df'hléndo~l' e~tal' a 
10 dispuesto pOI' d páll'aio l>e~undo dd artículo 157 del 
Cód.go (le Pl'ocedJlnl{'nfo< Cl\'Jle~. en lo~ C¡¡~Os rle prestrl•
rionl's p{'rlóclll';¡~; 

V. --De la cllli~enciación de (·xhodu.< y dC~Jlachos le•
galmente horados. y 

VI -De los drn.ás asuntos que le~ cncomJl'ne:en las 
leyes. 

Artículo 118- ...................................... . 

III.-Ser abogado con título debidamente registrado 
en la Dirección General de Profesiones, en los términos 
del inciso "C" del artículo 27 de esta ley. 

Articulo 120.-Los Jueces Mixtos de Paz, del Partido 
.Judicial de México conocerán: 

l.-De los juicios contenclollOS, que versen sobre la 
propiedad o demás derechos reales sobre inmuebles, a ex•
c.~I6n de los interdictos y O! los demA_ negocios de juris•
dicción contenciosa, común o concurrente, cuyo monto no 
exceda ae un mJI pesos. 

n.-De las diligencias preliminares de consignación, 
cuando el valor de la cosa o la cantidad que se ofrezca, no 
exceda de un mil pesos, debiéndose estar a lo dispuesto por 
el párrafo segundo del artículo 157 del Código Ce Procedi•
mientos Civiles, en los casos de prestaciones periódicas; 

III.-De la diligenciación de los exhortos. y despachos le•
galmente librados; 

!V.-Además conocerán. en el ramo penal de los deli•
tos que tengan como sanción: apercibimiento, caución de no 
ofendel', multa cuyo \náximo sea de cincuenta pesos, prisión 
cuyo máximo sea de seis meses, o ambas, y 

V.-De los demás asuntos que les encomienden las 
leyes. 

Articulo 121.-Los Jueces de Paz Ce los Partidos Ju•
dlcialeo;¡ del Distrito Federal. distintos de los que se men•
cionan en el artículo anterior, s610 conocerán de asuntos 
civiles cuyo monto no exceda ae un mil pesos. Los Juzga•
dos Menores de los mismos Partidos Judiciales conocerán 
de asuntos penales, en lOs términos del articulo que antt>•
<;ede. Los jueces que se mencionan en la primera parte de 
este articulo, deberán reunir los requisitos del articulo 118. 
pero el Tribunal podrá Mspensar el relativo al título, tra•
tándose de jueces foráneos. 

Artículo 174.- .... .......•...••...•.. . ..•.•.......• 
Entretanto se hace la designación, la falta será suplida 

por el Ma¡:istrado Supernumerario que corresponda. 

Artírulo 175 .' .......................................... . 

Entretanto le hace la designación. la falta será suplida 
por el Magistrado Supernumerario que corresponda. 

Al tl"~'!<) :!o - So? l'efolnwn los artículos 20., párralo 
pr in".' o. :30. Ilál'l"I!o 6egundo. ?O en ::.u 1tac¡:lón lII. último 
P,'ll.'¡., l' ; 1 p.!I'I'dfu ,eL!ll11d,). rlt:l Título Ehpt:cJ<l1 d,· Id 
JI"{" ,: 1" J' ,] ,:"l Cúdl~o dt- F'IOCl,dll\llt>nto;. Cl\¡]t>::. ".H.! 
"1 f),,': ,to y 'll'lJ 1I,)r:,,' F'·c!'·1.1't". par" que(7<l1' ('OIllO ::'lgU(' 

AI·ti"ll10 20. COnOCí'LII1 lo_ .Il!e('e~ de Paz de los jllJo 
l'I(J!- • ~I~" "':cllltía no ~x(,l'd¡¡ de un mil pesoS. 

.... ~ .......................................................... . ..... , ...................................... . 
ArtÍLulo 30- ........................................... 
Aun clIando ésto se hubIerE' hecho. el demandado. I!n 

el acto del JUicio. podrá perlil' que se declare que el nego•
cio no .. ~ (1(, la Itll'l"dic('i.ón de paz por exce¿oer de UI1 mil 
peso~ <,\1 ¡:·.1 .• ntícl \'. en tal ('d~o. el jUl'z Oirá 10 qUe amb .• ~ 
parle, L'X·:(,'l!.:-<!1 \ la opmión 01' los pelitos que present· ... 
lc~ol, l~n(lo t!n,e<:,lIlrla. Si d('('/dlHIC ~Cl' compl'tcnte. se cor'. 
tlllu:ná la flll(I'('1 1rid ('omo lo (·,.tahle('cn los ¡¡rtÍl'ulob 20 
al 23 

AJtí('1l1" 2fl -. .. ................................. , .... . 

lll.-Tod,,~ ias acciont,s )' excepciones o defens.as se 
halan valel en t'l aclo mismo de la audiencia, sin sustancIal' 
artículos o JUl'identes de prevIo pronunciamIento. Si de lo 
que expongltll o apl'lll'ben la!> partes resultara demo~tJ'ada 
la procedenda de una excepción dilatoria, el juez lo c'('•
clarará así. de~de luego. y dará por terminada la audIenCIa. 
Ante los Jllel'es de Paz. &610 &e admitirá reconvencIón has•
ta por nul peso~. 

Artículo 41 _ ........................................ .. 

En los asuntos de menos de trescientos pesos, no ~e re•
quiere ni la formación de expedientes, bastando con asen•
tar en el libro de gobierno el asunto de la demanda y la 
contestación que se diere, surintamente relata¿'Il, y los 
puntos resolutivos de la sentenc)a con los preceptos legales 
que le sirvieron de fundamento. 

TRANSITORIOS: 

ARTICULO PRIMERO.-Se dero~an todas las disposi•
ciones legales que se opongan a las del presente Decreto. 

ARTICULO 'SEGUNDO.-Todos los asuntos que se en•
cuentren en trámite en las Saias del Tribunal, Juzgados 
Civiles, Mixtos de Primera InstanCIa. Menores de Paz. cuyas 
rompetencias quedan moniÍlcadas en virtud del presente 
Decreto, continuarán tramitándose en unas u otros. hasta 
su termmación y ('jeeuc¡ón, en !u caso, ~ acuerdo con las 
norm'lS procesales que han venIdo regulando su tramitación. 

ARTICULO TERCERO. -Se faruJta al Tribunal Pleno 
para tomar todos los llcuerdos que considere necesarios o 
l'onvenientes. para la mejor apltcación de las disposiciones 
de este Decreto. 

ARTICULO CUARTO. ·-EI pre~ente Decreto entrará en 
vifl'or en el Di&tl'lto Federal. tre~ días después de su publi•
cación en el "DiarIo Ofidal" <1f! la F~eración y en los Te•
rritorios Federalf'b quince días después de esa misma 
pubhcación. 

México. D. F 24 de dldembl'e e'e 196!1,-Lic. Manuel 
Orljel Salazar. D. P -Lic. María Lavalle Urbina, S. P.-•
Bodolfo Velá7quez Gl'ijal\'3. D. S.-Cal'los Loret de 1\Iola. 
S. S -Rúbricas". 

E'l cumplimiento de 10 dispuesto por la fracción 1 dl'l 
artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
M~xicanos y para su debida public¡¡ciól1 y observancia. ex•
pido el pre'3,rnte Decreto en la residenda del Poder Ejecuw 

tivo Federal. 1'11 la (,lUdad de M¿'xico. DistrIto Federal, a los 
veintlsiete díéts de1 mes de diciembre de mil novecientos 
sesenta y l'in('o.--Gu~ta\·o Díaz Ol·daz.-Rúbrica -El Se('r .. -
ta/'IO de Cohe¡mdón, Luis Et'heverl'Ía.-Rública.-El Jefe 
del Departamento del DistrIto Federal. Ernesto P. Unlcbur•
tu.- Rúhrica. 
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SECRETARIA DE HACIEND A y CREDIlO PUBLICO 
ACUERDO por el cual se delega durante el presente año, 

en la Tesorería, del Distrito Federal, la administración 
del impuesto sob1'l~ ingresos mercantiles que" se causl' 
en el mismo Distrito. 

Al matge:l un . sello qlJll dic;e: Poder Ejecutivo Fed€'rar, 
-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Secretaría de t-Ia•
.cienda y Crédito PúbJ¡<;Q.-Núro. del oficio: 101-571. 

ACUERDO por el cual se delega durante el presente año, 
en la Tesorería del Distrito Federal. la administración 
del impuesto sobre ingresos mercantiles que se cause 
en el Ulismo Distrito. 

Al C. Subsecretario de Ingresos. 
Presente. 

Con fundamento en los artículo,:; 60., fracción In de 
la Ley de Secretarias y Depar~'1tos de &tado y 10. 
del Decreto de 31 de diciembre de 1946, que reformó la 
Ley de Hacienda del Departamento del Distrito Federal, 
y con apoyo, asimismo, en los artículos 14, 15, 77, 79, 80. 
81 Y 82 de la Ley Federal del Impuesto sobre Ingresos 
Mercantiles, esta Secretaría encomienda a la Tesorería 
del Departamento del Distrito Federal, por el término de 
un año a contar del día 10. de enero de 1966, la auminis•
tración del Impuesto 50bre Ingresos Mercantiles. dentro de 
los límites del mismo DIstrito. 

En consecuencia, dicha Tesorería tendrá a su cargo to•
das las facultades relacionadas con la administración del 
impuesto. salvo las que esta S8cretaría se reserva e!l la 
parte final del presentl' Acuerdo. 

En particular, la Tesorería del Distrito Federal tendrá 
a su cargo: 

l.-La recaudación del impuesto, comprendiendo la 
tasa federal y la ta3a local, así como las multas, recargos 
y gastos de ejecución. El importe de la recaudación que 
corresponde a esta Secretaría, será concentrado a la Te•
sorería de la F'ederaci()n dentro de lós tres días siguiente$ 
a la fecha en que se realice. 

n.-Mantener al día el padrón general de causantes. 

IH.-La pr,ictica d e vIsitas tendientes aloca lizar giros 
clandestinos e irregul<lrmente empadronados. 

N.-EI empadronamiento y cobro de impuestos a los 
causantes a que se re :ier€ el punto antel ¡Ol'. 

y.-La revisión y glosa de las declaraciolles mensuales 
de mgreso-;. 

VI.-La formulacIón de observacio~1es en lo, casos da 
impu,,5tos mal calculados y, en su ca50, el giro de J05 que' 
se hubieren omitJdo. 

VII.-La práctica de auditorías en los siguiente, casos: 

... a).-Cuando la propia Tesorería del Distrito Federal 
II1lC~e una auditoría fOfl relación con algún Impuesto d~ 
caraeter local. 

b).-Cuando se trate de causantes con ingresos que no 
excedan de $300.000.00 anuales y se presuma que 'no han 
d€clarado los mgresos realmente obtenidos. 

, VIII.-~La formu [ación de proveídos mediante los 
cuales se fmquen los Impuestos omitidos y se impongan 
las multas que correspondan, por infracciones a la Ley' de 
la, m~teJ'la o. al <?ódlgo Fiscal de la Federación. Dichos 
ploveld05 Sera n girados, tanto como consecucneia de las 

auditorías practicadas por la Tesorería del Distrito Fede•
raL como de las que lleve al cabo esta Secretaría. 

IX -La celebración de convenios para el pago del 
impuesto a cuota fija. en los términos del capítulo XIV 
de la Ley Federal del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles. 

X.-EI giro de recargos en los casos de mora en el 
pago del impuesto. 

XL-El control y vigilancia del cumplimiento de los 
convenios que la Secretaría de Hacienda celebre con cau•
santes, e!l los términos del artículo 13 del Código Fiscal 
de la Federación. 

XII.-El trámite y resolución de inconformidad de 
causantes en contra de créditos girados con base en con•
venios de regulPrización celebrados con anterioridad, siem•
pre y cuando los mismos se refieran a errores numéricos. 

XIII.-El pago de participaciones a denunciantes, pre•
via aprobación de esta Secretaría. 

XIV.-La concesión de plazos para el pago de impues•
tos, recargos o multas. 

XV,-La imposición de sanciones que señalen la Ley 
Federal del [mpuesto sobre Ingresós • Mercantiles y el Có•
dlgo Fiscal de la Federación, por lo que se refiere a las 
infracciones a dicha Ley. 

XVI.-El trámite y resolución del recurso de revi•
sión a que se refiere el artículo 227 del Código Fiscal de 
la Fe~kra~i,ón, promovido con motivo de multas impuestas 
por vIolaclOn a la Ley de la materia y el propio Código. 

XVII.-El trámite y resolución, en los términos de los 
artículos 51 a 54 del Código Fiscal de la Federación de 
~áS solicitudes de condonación total o parcial de m~ltas 
lmp~esto~ )l0r infracciones a la Ley de la materia y al 
propIO Codlgo y que no excedan de cinco mil pesos. 

XVIII.-La tramitación de solicitudes de condenación 
iotal o parcial d~ multas que excedan de cinco mil pesos, 
que seran sometidas a esta Secretaría para su resolución. 

XIX.-El trámite y resolución de las solicitudes de 
exención. en los casos que autoriza el artíeulo 18 de la Ley, 
s~l~o aquellos .. casos que requiera:! interpretación legal; 
s~ . esta es neceSaria, sc formulará dictamen para la resolu•
clon de esta Secretaría. 

X~.-El trá~ite ~e so!icitudes de devolución de pagos 
efec,tuddos de mas e mdebldamente. Estas devoluciones de•
beran ser autorizadas por esta Secretaría. 

XXI.-El apremio a los deudores del impuesto 
n:ultas y recargos. incluyen~o la facultad de ordenar ; 
epi>cutar la clausura preventiva a que se refieren los ar•
tIculos 66 y 69 de la Ley Federal del Impuesto sobre In•
g~'es~s MercantiJ~s y de levantarla, cuando proceda, en los 
termJl10s del artIculo 70 del mismo ordenamiento. 

XXII.-El asegunumento del interés fiscal de Jos adeu•
dos determinados a cargo de causantes. 

XXIII-El procedimiento de ejecución fiscal para ha•
cer efectIvo el Impuesto sobre ingre50S mercantiles multas 
y recargos y gastos de ejecución. ' 

, XXIV.-L.a formulación de dictámenes, en los casos 
oe dec~?ratona de prescripción. para ser sometidos a la 
resoluclOn de la Dirección General de Ingresos Mercanti•
les de esta Secretaría. 
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Las facultades anteriores se delegan eh el Tesorero del 

Distrito Federal. Subtesoreros de Impuestos y de Fondos 
y Asuntos Contables, y Director General del Impuesto 
sobre Impuestos Mercantiles de la propia Secretaría. quie•
nes podrán ejf:'reítarlos, conjunta o ~eparadampnte. 

Esta Secretaría supervíbará las labores de la Tesorería 
del Departamento del Distrito Federal relacionadas con la 
administración de este impuesto y, especialmente, se re•
serva las siguientes facultades. 

l.-La interpretación de la Ley. 

2.-La resolución de solicitudes de condonación de 
multas impuestas por infracción a la Ley Federal del Im•
puesto sobre Ingresos Mercantiles que excedan de la can•
tidad de cinco mil pesos. 

3.-La aprobación de participaciones a denunciantes, 
en los términos del artículo 14 del Código Fiscal de la Fe•
deración, 

4.-El trámite y resolución de inconformidades pre•
sentadas por causantes en contra de créditos girados en con•
venios de regularización celebrados con anterioridad, siem•
pre y cuando tales inconformidades no se refieran a erro•
res numéricos. 

5.-La denuncia de quienes aparezcan responsables del 
delito de defraudación fiscal. 

5.-La resolución de solicitudes de devolución de pagos 
efectuados de más o indebidamente. 

7.-La resolución sobre la clausura definitiva de giros 
mercantiles. 

8.-La práctica de auditorías y la adopción de medidas 
de control y vigilancia de la situación fiscal de causantes, 
sin perjuicio de las facultades otorgadas a la Tesorería del 
Departamento del Distrito Federal eh el punto vn del preg 

aente Acuerdo. ' 

9.-La modificación del presente Acuerdo, cuando 1. 
eireunstancias lo requieran. 

Atentamente. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D. F., a 25 de noviembre dE' 1965.-El Secre•
tario, Antonio Ortiz Mena.-Rúbricli. 

CIRCULAR número 306-1-1 que contiene iDltrueclones 
para E'I uso de estampillas rela,tivo al Impuesto sobre 
Tabacos Labrados. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Federal 
-Estados Unidos Mexicanos.-México.-SecretarÍa de Ha•
cienda y Crédito Público,-Direcdón General de Impuestos 
Interior€'s.--Jefatura. 

ASUNTO: Se dan instrucciones para el uso de estampillu 
relativo al Impuesto sobre Tabacos Labrados. 

cmcULAR NUM. 306-1-1 

A los causantes del Impuesto 
sobre Tabacos Labrados y a las 
Oficinas Federales de Hacienda. 
Presente. 

Con motivo de la reforma al artículo 30. de la Ley del 
Impuesto sobre Tabacos Labrados, hecha a través del ar•
tículo 29 de la Ley de Ingresos de la Federación, he de 
agradecer a ustedes se sirvan tomar nota de que, en tanto 
se hace la nueva emisión de estampillas ne~esarias para el 
pago del gravamen a que se refiere dicha reforma, que•
dan habilitadas las que actualmente están en uso con los 
valores correspondientes al impuesto calculado de acuerdo 
con los porcientos establecidos en la fracci6n n de la Ta•
rifa A reformada. 

De acuerdo con lo anterior las Oficinas Federales de 
Hacienda recibirán de los fabricantes la diferencia entre 
el valor de los timbres que les hayan quedado eh existen•
cia al 31 de diciembre de 1965 y el nuevo valor que co. 
rresponda a estos timbres, en virtud de la habilitación de 
que se trata, bonificando en su caso, el importe a favor 
de las empresas causantes. 

Para este efecto, los fabricantes seguirán el mismo 
procedimiento de pago que llevan a cabo para la adqui•
sición de timbres para los productos gravados, formulando 
un pedimento en el que detallarán los timbres de cada 
dehominación con su antiguo valor; el nuevo valor que 
les corresponda y las diferencias a pagar o a su fa\'or, las 
cuales deberán enterar o compensar a más tardar el día 
12 de enero de 1966. 

Atentamente. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D. F., a 3 de enero de 1966.-El Director Ge•
neral, Enrique Azuara Salas.-Rúbrica. 

S~CIETARIA DEL PATRIMONIO NACIONAL 

LEY ele l'mIpeeelón d. ContratOll ., Obras Públicas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: 
Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la República. 

GUSTAVO DIAZ OBDAZ, Presidente CoD8titucional de 1011 
Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que el H Congreso de la Unión se ha servido diri•
girme el siguiente 

DECRETO 

"El Congreso de los Estados Unidos MexIcano!!. de•
creta: 

LEY DE INSPECCION DE CONTRATOS Y OBRAS 
PUBLICAS 

ARTICULO 10,-La intervención en' los contratos re•
lativos a las obras de construcción, instalación, conserva•
ción, reparación y demolición de bienes inm1. '1)108, a~í 
como la inspec<;ión y vigilancia de esas obras que ll€'\'E'n 



• DIARIO OFICIA. MatrteI 4 da enero 4e 1988 w-____ .... ~ .. _._ ..•... __ ~ __ .... ______________ _ 

I ¡:abo las Secretarías V Departamentos de Estado, el De•
partamento del Distl'itu Federal, los Gobiernos de los Te•
Hitorios Federa es. lo, o:rgani<mo~ públicos ~ l:ts E'mJ1r,,'''~: 
de pal'ticq¡ac.ió¡ eSLit¡:.l, :,e 1 e,e.11':UI po~' [:..,-., dlSPO:-:ciotw;:, 
de t"sta hoy. 

La SecretalÍa de Hacienda y Crécho Púhlico tt'nc1d 
en los contrato •. y en la ejecudón de las obras a que se 
refiere esta ley, la intl'l'vención que le confieren las leves 
de Ingresos, Orgánica del Presupuesto de Egresos y Or•
gánica de la Tesorería de la Federación y sus disposiciones 
reglamentarias. 

Las Secretarías del Patrimonio Nacional y de la Pre•
sidencia intervendrán ,::onjuntamente en los actos y con•
tra tos relacionados con las obras de construcción, instala•
ción y reparación que se realicen por euenta del Gobier•
no Federal, de los TE'rritorios Federales y del }?eparta•
mento del Distrito Federal y vigilarán la ejecución de los 
mismos en los términos de la presente ley, coordinando 
su intervención en los casos no previstos por la misma. 

ARTICULO 20.-Para los fines de esta ley se consi•
deran orgal1lsmos públ.cos las eomlsionc~;. junt;l~. patrona•
tos, mstituciones y demás entidades creadas por la 1"1"•
deraeión que tengan o administren un patrimonIO o pre•
supuesto formaclo con :fondos o hienes lederales, así como 
los organismos :lúblico!: descentralizados. 

Son empresas de participación estalal las que tleGne 
como tales la l,?y para el control, por parte del Gobierno 
Federal, de los Organismos Descentralizados y Empresas 
de Participación Esiat¡;J. y que. confol"llll' a Ji, misma. se 
encuentran sometidas al control y vigilancia dI" la Secre•
taría del Patrimonio Nacional. 

Quedan excl~idos dE' la aplicación de esta ley: los fi•
deicomisos constituido!. por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público eomo fideicomilente único del Gobierno· 
Federal; las imtituciones nacionales de crédito; las orga•
nizaciones nacionales ;;.uxiliares de crédito; las nacionales 
de seguros y fianzas, así como las l-mpresas que tengáIl 
suscrita la mayoría de su capital social por las institucio•
lles nacionales mencionadas, directamente o a través de 
otras empresas en las que tengan, igualmente participa•
ción mayoritaria dichas instituciones. a menos que aqué•
llas estén comprendidas dentro del Presupuesto de Egre•
sos de la Fed~'ración, en cuyo caso les serán aplicables 
las disposiciones de esta ley. 

ARTICULO 30.-En esta ley se designará como "de•
pendencia" a la Secretaría, Departamento de Estado. Depar•
tamento del Distrito Federal, Gobierno. de Territorio Fe•
deral, organismo públko o empresa d~ participación eS•
tatal que ordene o encomiende la ejecución de alguna ohra 
púbHea y "contratista" a la persona físil:a .'-1 moral a quien 
se encomiende su ejecución. 

ARTICULO 40.-1.a dependencia ejecutará las obras 
que requiera mediante contrato o por administración di•
recta sin intervención de contratistas. 

ARTICULO 50. -La dependencia sólo podrá' celebrar 
contratos de obras con las personas inse'ritas en el Padrón 
de Contratistas del Gobierno Federal, que llevará la Se•
cretaría del Patrimonio· Nacional, salvo en los casos C! que 
le refiere el artículo ~ 2 de esta ley. 

ARTICULO 60.-Para ser inscrito en el Padrón de 
Contratistas del Gobierno Federal, el interesado deberá 
.atisfacer los siguientes requisitos: 

l.-Solicitar por escrito su inscripción ante la Secre•
taría del Patrimonio I\'acional, manifestando su capacidad 
técnica y financiera en los términos y condicior.es que se•
ñale el Reglammto. 

---
Si se trata de persona moral deberá exhibir ademú 

copia certificada de su escritura constitutiva y de las re•
jOJll'¡¡~. ,i las hubiere y dt' los documentos que acreditt'n 
ia p'·r,;onal.IC!acl del soli('itante; 

H.-Comprobar que e, miembro de la Cámara de In•
dustria qtle le correspond<ii 

lII. -Acreditar su inscripción en el Registro Federal de 
Causantes; 

IV .-Acreditar su afiliación al Instituto Mexicano del 
Seguro Sodal, y 

V. -Pagar la cuota de inscripción que señale el Re•
glamento. 

. Dentro de un término que no excederá de 30 días há•
biles, contados a partir de la fecha de presentación de la 
soliclÍud, la Secretaría resolverá sobre la inscripción del 
solicitante en el Padrón 'de Contratista .del Gobierno Fe•
deral. 

ARTICULO 70.-Los contratistas empadronados que al 
iniciarse un nuevo ejerclcio fiscal ter-wan interés en con•
tinuar inscritos en el Padrón de Contratistas del Gobier•
no Federal, presentarán ante la Secretaría del Patrimonio 
Nacional, durante el meS de enero, ill solicitud de revali•
dación de su inscripción en los términos que indique el 
Reglamento y pagarán la cuota respectiva; en caso con•
trario, se considerará cancelado su registro. 

ARTICULO 80.-La Secretaría del Patrimonio Nacio•
nal podrá cancelar el registro de un contratista en el Pa•
drón de Contratistas del Gobierno Federal, en los siguien•
tes c"sos: 

l.-Cuando los informes que hubiere proporcionado 
para obtener su registro resultaren falsos; 

H.-Cuando procediere con mala fe en una subasta 
en la ejecución de una obra, y 

IlI.-Cuando dejare de cumplir un contrato de obra. 
En los casos señalados en las fracciones II y III, la Se•
cretaría del Patrimonio Nacional resolverá previa opinión 
de la dependen~ia contratante. 

ARTICULO 90.~Contra las resoluciones que nieguen 
la imcripción o revalidación y acuerden la cancelación en 
el Padrón de Contratistas del Gobierno Federal, el inte•
resado podrá interponer recurso de inconformidad ante el 
SecretarIo elel Patrimonio Nacional, el que se tramitará en 
la forma y términos que señale el Reglamento. 

La interposición del recurso suspenderá los efectos del 
!'cto recurrido, mediante los requisitos que establezca el 
Reglamento, hasta en ·tanto se resuelva en definitiva. 

ARTICULO lO.-Todos los contratos a que se refiere 
esta ley deberán celebrarse sobre la base de precios uni•
tarios, permitiéndose ejecutar trabajos por administración 
a través del contratista, que no excedan del 20% del mon•
to de la obra contratada. 

ARTICULO n.-Para los fines de esta ley, se entien•
de por precio unitario el importe de la remuneración o 
pago total que deba cubrirse al contratista por IDlidad de 
obra en cada IDlO de los conceptos d~ trabajo que tenga 
encomendados. 

Para la integración de los precios unitarios, le tomará 
en consideración, además, la calidad de la obra y de los 
materiales previstos para la ejecución de la misma. 

I 

ARTICULO 12.-Se constituye la Comisión Técnico 
Consultiva de Contratos y .obras Públicas que se integra-
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rá con un representante de cada una de las giguientes de•
pendenclas e instituciones, los cuales serán mieml:Jros per•
manentes: Secreta.rÍa de Obras Públicas; Sl2cret;ll'ía del 
Patrimonio Nacional, Secretaría de Recur~o5 HlClrállhcos, S?•
cretaría de Marina: Secretaría de Hacie¡:rta y Crécl,to PÚ•
blico; Departamento del Distrito- Federal; COl1lÍ,;lón Fule•
ral de ElectricIdad, Petróleos Mexicanof y Cé,mara Nacio•
nal de la Industria de la Construcción Serán rn;cmbl'os e,•
peciales un representante el,' cada una de la3 df'lIldS ~,,­
cretarías y Departamentos de Es!ael,': del Instllulo MUd•
cano del Seguro Social: Instltut., de Seguridad y Sen'leíos 
Sociales de los TrabaJadol'!-s ele] Es l,lCl ° , Institnto Nacio•
nal de la Vivienda y Ferrocarnles Nacionales de MéxlCO, 

Los miembros espec¡a!c,; sólo óerán ronvoc;¡do~ cu<m•
do la ComisIón trate algún asunto relacionado con las obras 
que corresponda realizar a la áependenl'Ja que represente, 

Serán Presidente y Secretario de la Comi,ión los re•
presentantes de las Secretaría~ cie Obras PúblIcas y del 
Patrimonio Nacional, respectivamente, 

ARTICULO 13,-Las Secretadas de Obras Públicas y 
¿el Patrimonio Nacional, con base en los estudios y opi•
niones de la Comisión Técnico-Consultiva de Contratos y 
Obras Públicas, dictarán las bases y normas generales y 
el criterio para la integración de los precios unitarios a 
que se sujetarán la contratación y ejecución de obras .Y 
las bases y normas a que se ajustará la re"lizaclón de las 
5ubastas para la adjudicaclón de los contratos. 

ARTICULO 14.-La Secretaría del Patrimonio NaCIOnal 
vigilará que la contratación y ejecucl¿n de las obras y la 
celebración de las subastas para adjudicar los contratos 
que lleven a cabo las dependencias, se ajusten a las bases, 
normas generales y criterio para la integración de los pre•
cios unitarios a que se refiere el artículo 13. 

ARTICULO 15 -Previamente a la contratación o ex•
pedición del acuerdo para ejecutar obras por administra•
ción directa, la dependencia deberá: 

l.-Contar con la autorización de la Secretaría pe la 
Presidencia para realizar la inversJón respectiva; y 

n.-Tener elaborado el proyecto, presupuesto y espe•
cificaciones, a menos que se trate de obras de conservación 
o mantpnimiento, pn cuyo caso bastará con un presupues•
to aproximado y la de&cripción de la obra por ejecutarse. 

ARTICULO 16.-Las dependencias adjudicarán el con•
trato al concursante que, reuniendo las condiciones nE'ce•
sarias que garanticen el cumphmiento elel contrato y :a 
ejecución satisfactoria de la obra, presente la postura ma, 
baja. Contra esta resolución no procederá reCUTSO alguno. 

Cuando dicho contrato deba cubrirse con cargo al Pre•
supuesto de Egresos de 1'1 Federación se rcquiC're 1)c'-a su 
validez la vevia aprobación de la Secretaría ele Hacienda 
y Crédito Público 

ARTICULO 17 --La acljudlcación ohj;ga a l"s d€p(''1-
dencias a encomendar la obra al cont~tista respectlvo y a 
firmar el contrato correspondiente. 

Si el contratista no firmare el contrato, perded_ .en fa•
vor de la convocante la garantía que hubi<?re otorg?do pa•
ra participar en la subasta y la dependencia podrá sin 
necesidad de nuevo concurso. adjudicar el contraté> al pBr•
ticipante siguiente, en los términos del artículo anterior y 
de su propuesta y así sucesivamente 

ARTICULO IS.-Previamente a la iniciación de una 
obra la dependencia lo comunic~á ~ ~~ Secre.taría del Pa•
trimonio Nacional poniendo a dlSposlclOn de esta las base. 
oonforme a las cuales c1eberá sujetarse. 

~o ~e podrá illlciar la obra sin que exista autorización 
expresa para ello de la Secretal'Ía de Hacienda y Crédito 
Público. 

ARTlCULO 19,-Para 105 fmes de Slt regü,tro, revisión 
o ini '. rVéne¡Ón, la dependencia enviará él la Secretaría del 
PatnlllolllO NaclOnal. dentro de los 60 elía~ siguientes a 
su [\(JUél, los cúlltratos ele obrds que hubiere celebrado, 

T,-,"l8.11dose d,,! obras por ad::ninidraeÍón directa, la de•
penO\ellCld t'llvíarú, dentro del mismo plazo, el acuerdo que 
haya ,pI ohJdo la ejecución de la obra, el presupuesto y 
las "'l-"ce:) J ~acionl'" correspondientes. 

Tlolándose ele obras de conservación o mantenimien•
to, pO! adrnmlstración directa, ld dependencia enviará Úlli•
Caml'I'te e: acuerdo que haya aprobado la ejecución de la 
obra y tina vez que ésta se hubiere reahzact'o, la descrip•
ción de la nusma y una relación de los gastos efectuados 
con su ejecución. 

ARTICULO 20.-La Secretaría del Patrimonio Nadonal 
procederá de inmediato al registro de los con~ratos, acuer•
dos, presupuestos y especificaciones, salvo en los siguien~ 
tes casoó: 

l.-Tratándose de obras por administración directa. 

a) Cuando la inversión correspondiente no haya sido 
aprobada por el C, Presldente de la República, por con•
ducto oc la Secretaría de la Presidencia; 

b) Cuando no se haya dado el aviso a que se refiere 
el artículo 18; 

1L--Tratándose de contratos, además de los dos casos 
citados en el inciso anterior; 

a) Cuando el contrato no se ajuste a las bases y nor•
mas a que se refiere el artículo 13, y 

b) Cuando el contratísta no esté registrado en el Pa•
drón de Contratistas del Gobierno Federal. 

En los casos a que se refieren las fracciones 1 y II 
de este artículo, la Secretaría del Patrimonio Naci~mal ~e­
volverá a la dependencia el contrato o acuerdo Slll regIs•
tro, con la anotación del motivo por el cual fue rechazado. 

ARTICULO 21,-La Secretaría de la Presidencia en~ 
viorá a la del Patrimonio NaCIonal una copia de l<;,s pro-: 
gramas de inversión autorizados a las depend:nclas, aSl 
como de las modificaciones que se aprueben a dlchos pro•
gramas. 

ARTICULO 22,-La dependencia pondrá a di~posición 
de la Secretaría del Patrimonio Nacional, los estudIos, pro•
yectos, planos, especificaciones, anteced'e?!es de los pre•
cios unitanos, estimaciones e informes graflcos de las ?bras 
que ejecute, a efecto de que pueda cumplir las f1:nclones 
y facaltaclcs que esta ley y su regl;;mento le senalan. 

ARTICULO 23 ,-Las estimaciones de obra ejec1l;tada 
correspondientes a contratos e'1 ejercicio, se formula~an Y 
autoriiarán bajo la responsabilidad de la de~nde~cla, la 
cual deberá enviarlas a la Secretaría ~el Patfll!:0nlo Na•
cional para los efectos de su registro e mtervenClOn. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los Go•
biernos de los Territorio~ Federales y los organismos y e:n•
presas sólo pagarán las estimaciones de obra que hay~n 51~O 
previamente registradas por la Secretaria del PatrImoruo 
Nacional. 

ARTICULO 24.-Las dependencl.as enviaráÍt • 1. Se•
cretarias d. la Presidencia 'f del Pat~ Nacio~ 
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formes mensuales de avance de obra que incluyan las ero•
¡aciones hechas. 

ARTICULO 25.-Los contratos y las obras quedarán su•
jetas a: la vigilancia e mspección de la Secretaría del Pa•
trimonio Nacional, la que procederá en el momento que 
estime pertinente, a revisar la ejecución de la obra pat'a 
comprobar que ésta se realiza conforme al presupuesto apro•
bado y al contrato celebrado, o acuerdo en el caso de obras 
por administración directa. 

La Secretaría del Patrimonio Nacional remitirá a la 
de la Presidencia W1a copia de los contratos y presupuestos 
de obras de construcción, instalación y reparación que re•
ciba para i)U registro, así 'como una lIsta de los contratos y 
presupuestos que hubiere seleccionado para inspeccionar las 
obras a que se refieran, con el objeto de que la Secretaría 
de la Presidencia puedJl adicionarla con aquellos que con•
sidere conveniente inv(;stigar. 

ARTICULO 26.-Cllando la Secretaría del Patrimonio 
Nacional encuentre que la ejecución de la obra no se ajus•
ta al contrato, proyecto' general o especificaciones estable•
cidas, comunicarán sus observaciones a la dependencia, a 
fin de qUe por conducto de ésta se exija al contratista el 
cumplimiento estricto de las condiciones estipuladas, o que 
la dependencia ~e ajuste a las condiciones seflaladas en el 
acuerdo, proyecto general y presupuesto de obras por ad•
m¡llistración directa, de construcción e instalación. 

ARTICULO 27.-Las dependencias darán todas las fa•
cilidades necesarias para que la Secretaría del Patrimonio 
Nacional pueda realizar satisfactoriamente la inspección y 
vigilancia de las obras. 

ARTICULO 28.-Si el contratista no atendiera las in•
dicaciones de la depende·ncia, ésta suspenderá la autorización 
de las estimaciones de obra por sí misma o a solicitud del 
Secretario del Patrimonio Nacional. 

ARTICULO 29.-Los contra,tistas con quienes se cele•
bren contratos de obras, cubrirán el cinco al millar sobre 
el importe de cada una de las estimaciones de trabajo, co•
mo derechos por el servicio de inspección y vigilancia que 
esta ley encomienda a la Secretaría del Patrimonio Nacional. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Teso•
rena del Departamel'lto del Distrito Federal, los Gobiernos 
de los Territorios Federales y las oficinas correspondientes 
de los organismos y empresas, al hacer el pago de las esti•
maciones de obra descontarán el importe de los derechos 
a que ~e refiere el párrafo anterior y lo concentrarán en 
la Tesorería de la Federación. 

ARTICULO 30.-Cuando previa la. autorización de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en su caso de 
la Secretaría de la Presidencia, se modifique un contrato 
o acuerdo, bien sea en el plazo, en los precios unitarios, 
en el monto de la obra, por variaciones substanciales al 
proyecto o por (:esión o' transmisión de la totalidad o par•
te del contrato ('n favor de terceros, la dependencia lo ~o­
municará a la Secretaría del Patrimonio Nacional dentro 
de los 30 días siguientes. a la fecha en que.se hubiere for•
malizado la modificación. 

ARTICULO 31.-Las dependencias avisarán a la Secre•
taría del Patrimonio Nacional de los contratos y acuerdos 
para obras por administración directa que previa la' auto•
rización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 
la de la Secretaría de la. Presidencia cuando impliquen mo•
dificaciones a las inversiones autorizadas, Se hubieren res•
cindido o cancelado, d€'ntro de los diez días siguientes a 
la cancelación e, rescis ión. 

ARTICULO 32.-Las dependencias, sin ajustarse a lo 
dispuesto en los artículos 50., 10, 19 Y 20 con excepción de 

lo señalado en el inciso a) fracción 1, y 23 de esta ley, po•
drán ejecutar: 

-l.-Obras de mantenimiento o conservación y de repa•
ración de equipos e instalaciones, cualquiera que sea su 
monto; 

H.-Obras de construcción cuando su importe no exceda 
de cien mil pesos; y 

IH.-Obras imprevistas debidas a emér¡encias, cual•
quiera que sea su monto. 

En cualesquiera de los casos a que se refiere este ar•
tículo, las dependencias, dentró de h¡s diez días siguientes 
a la terminación de las obras, lo comunicarán a la Secre•
taría del Patrimonio Nacional, acompañando una relación 
de los pagos efectuados, para los efec.tos de su registro e 
intervención. 

ARTICULO 33.-La Secretaría del Patrimonio Nacio•
nal podrá recurrir a los servicios de peritos, empresas o 
instituciones especializadas en la .:lateria, para la inspec•
ción y vigilancia de las obras. 

ARTICULO 34.-Dentro de los diez días siguientes al 
de su terminación, las dependencias darán aviso a la Se•
cretaría del Patrimonio Nacional de la conclusión de las 
obras ejecutadas y de la fecha de entre¡¡a de las mismas. 

El día señalado para la recepción de la obra, la depen•
dencia en un~ón de los representantes de ia Secretaría del 
Patrimonio Nacional, si ésta los designare, levantará el ac•
ta de recepción en la forma y términos que señala el Re•
glamento. Si la obra se hubiere realizado con bienes o fon•
dos fedetales, la dependencia remitirá original y dos copias 
del acta de recepción a la Secretaría de Hacienda y Cré•
dito Público. 

ARTICULO 35.-No obstante la recepción formal de la 
obra por la dependencia y la Secretaría del Patrimonio Na•
cional en su caso, el contrallsta queda obligado a la correc•
ta ,ejecución y construcción y a responder de los defectos 
que resultaren de la misma y de los vicios ocultos de la 
obra y de cualquiera otra responsabilidad en que hubiere 
incurrido, en los términos señalados en el contrato respec•
tivo y en el Código Civil para el Distrito y Territorios Fe•
derales en materia común y para toda la República en 
materia federal. 

ARTICULO 36.-La dependencia deberá enviar a la Se•
cretaría del Patrimonio Nacional copia de los títulos de 
propiedad si los hubiere, y los 'datos' sobre localización y 
construcción para que se incluyan en el Catálogo e Inven•
tario de los Bienes y Recursos de la Nación y en su caso, 
para su inscripción en el Registro Público de la Propiedad 
Feneral, en los términos de los artículos 59 y 60 de la Ley 
GenEral de Bienes Nacionales. 

ARTICULO 37.-Los contratos de obra que se celebren 
con violación a las disposiciones de esta ley, serán nulos 
de pleno derecho y no surtirán efecto alguno. 

ARTICULO 38.-Los delitos y faltas que Se cometan 
con motivo de la preparación, celebración y cumplimiento 
de los contratos de obras a que se refiere esta ley se san•
cionarán de acuerdo con lo dispuesto en el Código Penal 
para el Distrito y Territorios Federales en materia común 
y para toda la República en materia federal y la Ley de 
Responsabilidades de los FW1cionarios y Empleados de la 
Federación. 

TRANSITORIOS: 

ARTICULO lo.-Esta ley entrará en vigor al día si•
guiente de su publicación en el "Diario Oficial" de la Fe•
deración. 
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ARTICULO ;;o.--Se derogan todas las dlSposiclOne¡, qu¡, 

se opongan a la presente ley. 

ARTICULO 30. -Mientras se expida el Reglamento de 
esta ley los interesados en registrarse en el Padrón de Con•
tratistas del GobIerno Federal, o en contll1uar inscritos en 
el mismo, cubnrán las cuotas señaladas para tal efecto. 
por el Acuerdo Presidencial ele 27 de abril de 19H2. publi•
cado en el "Di ano Oficial" de la FederaCión de 22 de ma•
yo del mismo año. 

ARTICULO 4o.-Mientras la SecretdrÍa de Obras Pú•
blicas y del Patrimonio Nacional no detc.rminen las normas 
y bases a que se sujetará la contratación y ejecución de 
obras en la forma y términos que señala el artículo 13 de 
esta ley, la intervención en los contratos y la inspección y 
vigilancia de las obras que debe ll€var a cabo la Secretaría 
del Patrimonio Nacional. se hará de acuerdo con las normas 
y bases que actualmente tienen establecidas las distintas 
dependencias del Gobierno Federal. el DeJ¡lartamento del 
Distrito Federal, los Gobiernos de los Terntorios Federa•
les, los organismos públicos y empresas de participación 
estatal. 

ARTICULO 50.-Para los efectos del artículo anterior 
y dentro del término de noventa días, contados a partir de 
la fecha en que entre en vigor esta ley, las dependencias del 
Gobierno Federal, los Gobiernos de los Territorios Fede•
rales, los organismos y empresas, deberán enviar a la Se•
cretaría del Patnmonio Nacional Hl~ bases y normas de 
contratación, crituio para la integración ele los precios uni•
tarios, forma y términos de sus convoca tonas y procedi•
mientos para llevar a cabo las subastas para la adjudicación 
de los contratos. 

En el caso de que alguna de las dependencias, gobiernos. 
organismos o empresas que se citan, en el período de no•
venta días a que se refiere el párrafo anterior. no envíe sus 
bases y normas. la Secretaría del Patrimonio Nacional que•
da facultada para aplicar en la intervención de los con•
tratos que celebren y en la inspección y vigilancia de las 
obras que ejecuten die;)",; v"pwdencias. las bases y nor•
mas que sobre el partícular tenga establecidas la Secretaría 
de Obras Públicas. 

ARTICULO 60 --En la medida en que las Secretarías 
de Obras Públicas y del Patrimonio Nacional determinen 
las bases y normas de la contratación y ejecución dE' las 
obras, en lo~ lénninos que seÍJala el artículo 13 de e"ta ley, 
la Secl'etana del Patrimonio Nal'Íonal 1kvará a cabo la 
ll?~ervendón d.:; los contratos qUE se celebren y la in5pec•
ClOn y vIgllanrl3 de las obras, conforme a las bases y nor•
mas que fijen la~ referidas Secretarías de Estado. 

México. D. f' .. 21 de diciembre de 1965.-Alfonso Casti•
llo Borzani, D. V. P.--Lic. Maria Lavalle trl'bina, S. P. __ 
Hild,a ~nd~r~on Nevárez. D_ S.-Carlos Loret de Mola, S. S. 
-Rubricas, 

. En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción J del 
articulo ~ de la Constitución Política de los Estados Uni. 
dos. MeXICanos y para su debida publicación y observancia, 
eX~ldo el presente Decreto en la residwcia del Poder Eje•
cutiVO Federal, en la ciudad de México. Distrito Federal 
a. los veinticuatro días del mes de diciembre de mil nove~ 
Cientos ses~nta y cinco.-Gustavo Díaz Ordaz.-Rúbrica.•
El Secret~no. del Patrimonio Nacional. Alfonso Corona del 
R~sal.-Rubr:ca.-El Secretario de Hacienda y Crédito Pú•
bl1co. A~to',11o Ort.iz Mena.-Rúbrica.-El S e e r e tario de 
Ob~as PublIcas,. Gdberto Valenzuela.-Rúbrica._El Secre•
tano de la Pres:dencia, Emilio Martínez Manautou.-Rúbri_ 
ca.-El ~~retarlo de Recursos Hidráulicos, José Hernández 
T-' ," --- ;l;r:c'l.--El 8c'::ordario de Gobernación. Luis Eche•
ven,:·.--;:~ubrIca._El f',:,el'etario de Marina Antonio Váz-
tuez del Mercadu.-Rúbrica, 1 

LEY para el control. por pal·te del Gobierno Federal. de 
los Organismos Descentralizados y Empresas de Par•
ticipación E~tatal. 

Al ln,jJ'"Pll UJl ,ello con el Escudo NaclOnal que dice: 
Estados 1] 'Idos Mexícano;'.-Presidencia de la República. 

GUSTAVO DIAZ ORDAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos. a sus habitantes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión se ha servido dU'igir•
me el tiigUlente 

DECRETO 
"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos. decreta: 

LEY PARA EL CONTROL, POR PARTE DEL GOBIERNO 
FEDERAL. DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALI•
ZADOS Y EMPRESAS DE PARTICIPACION ESTA•
TAL. 

ARTICULO lo.-Quedan sujetos al control y vigilan•
cia del Ejecutivo Federal en loo términos de esta ley, los 
organismos descentralizados y las empresas de participa•
ción estatal, con excepción de: 

l.-Las instituciones nacionales de crédito. organiza•
ciones auxiliares nacionales de crédito y las instituciones 
nacionales de seguros y fianzas. 

II.-Las empresas en que las instituciones menciona•
das en la fracción anterior. hayan suscrito la mayoría de 
su capital social directamente o a través de otras empresas 
en cuyo capital tengan participación mayoritaria dichas 
instituciones, a menos que se encuentren comprendidas en 
el Presupuesto de Egresos de la Federación. en cuyo caso 
quedarán sujetas a las disposiciones de esta ley; 

III.-Los fideicomisos constituídos por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público como fideicomitente único del 
Gobierno Federal; y 

IV.-Las in:,tltuciones docentes y culturales. 
El EjecutIvo Federal ejercerá las funciones que esta 

ley le conJwre, por conducto de las Secretarías del Patri•
mO;1io Nacional. de la Presidencia y de Hacienda y Crédito 
Público, sin perjUICio de las facultades que en esta mate•
ria les otorguen otras leyes. 

. AR.TICULO 20.- Para los fines de esta ley, son orga•
ntsmos descentrahzados las personas morales creadas por 
Ley del Congreso de la Unión o Decreto del Ejecutivo Fe•
deral.. cualquiera qu~ sea la forma o estructura que adop. 
ten. sIempre que reunan lo~ siguientes requisitos: 

1 -Que su patr~nonio se constituya total y parcialmen•
te con fO:,dos o b.lenes. federales o de otros organismos 
descentrahzados. a51gnaclones, subsidios. concesiones o de•
rechos 9ue le aporte u otorgue el Gobierno Federal o con 
el rendimIento de un impuesto específico; y 

~I:-Q';le .su obJet? o fines sean la prestación de un 
serVICIO :pubhco o soclal, la explotación de bienes o recur•
sos pl:oI?ledad de la NaCIón, la investigación científica y 
tecnologlc~, o l~ obtención, y aplicación de recursos para fi•
nes de aSlstem'¡a o segundad social. 

Cuando, e.~_!~ presente .1~y se mencione a los organis•
mos desc(,!1c1 a , .. ,0<:10&, se dna Simplemente "organismos". 

ARTICULO 30.-Para los fines de esta ley se conside•
ran empresas de part~cipación estatal aquellas' que satisfa•
gan alguno de los sIgUIentes requisitos: 

d 1 1~ue e~ Gobierno Federal aporte o sea propietario 
e % o mas del capttal social o de las acciones de la 

empresa; 
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n.-Que en la comtitución de su capital se hagan ti•
gura!' acciones de seriE' espeCIal que sólo puedan ser sus•
critas por el Gob1erno Federal: y 

IILQue al Gobierno Federal corre!,ponda la facultad 
de nombrar a la mayol'ía de los mlemlllo" dd Con"clo de 
Administración, Junta DIrectiva u órgano equi\'dlt' llc, o 
de designar al presidente o di['pctor, o al gerente, o tcn:~a 
facultades para vetar los acuerdos de la Asamblea General 
de ACCIOnistas, del Con"cjo de AdmHlI,tLlción o de ld Jun•
ta DlI'ectJva U órgano equivdlente, 

Cuando en la presente ley se mencione a las empresas 
de partlcipación estatal, se dirá simph,mlnte "empl'e".l~". 

ARTICULO 40.-S¡- asimilarán a las empre-;as de pal'•
ticipación estatal y se :,ometerán al control y vigilancia de 
la Secretaría del Patrimnió Nacional en los térnunos de la 
presente ley, las empre';as en que un organismo descpntra•
!izado o empresa de particIpación estatal haya SUSCI i to la 
mayoría de su capital !iocial directamente o a havés de 
otras empresas en cuyo capital tengan participación mayo•
ritaria el organismo descentralizado o la émpresa de par•
ticipación estatal, en su caso. 

ARTICULO 50.-L:; Secretaría del Patrimonio Nado•
nal controlará Jo vigilará la operación de los organismos y 
empresas, por Medio de la auditoría permanente y de la 
inspección técnica. para informarse de su marcha admi•
nistrativa; proc1ll'ar su eficiente funcionamiento económi•
co y correcta operación, verificar el cumplimiento de las 
disposiciones que dicte la Secletaría de la Presidencia en 
materia de vigIlancia ele las inversiones y con las normas 
que para el ejercicio de sus presupuestos señale la Secre•
taría de Hacienda y C;"édito Público. 

El control y vigilancia que f',Íerza la S€cretaría dl'l Pa•
trimonio Nacio¡:al serilll independientes de 10& que co•
rresponda a las Secretarías de la Preside;lCia y de Hacien•
da y Crédito Público etl el ejercicio de las facultades que 
sobre inversiones y pre'mpuestos, respectivamente, le" con•
fieran otras disposiciones legales. 

ARTICULO 60.--Las Secretarías de la Presidencia y 
de Hacienda y Crédito Público enviarán a la SeclctarÍa 
del Patrimonio Nacional, dentro de los treinta días siguien•
tes a su aprobación, copias de los planes y programas de 
i:wersión, los presupuestos y las modificaciones a los mis•
mos que se hayan ,autorizado a los orgahismos o empresas 
sometidos al control y vigilancia de la Secretaría del Pa•
trimonio Nacional. 

Los organismos y '2mpresas comprendidos' dentro del 
Presupuesto de Egresos de la Federación concentrarán en 
la Tesorería de la Fed(!ración todos los ingresos que per•
ciban, cualquiera que ¡;ea el concepto que los origine, de 
acuerdo co'n las disposic:iones de la Secr('tarÍa de Hacienda 
y Crédito públko. 

Los orgalllsmos y ('m presas que 1 eq ltiCl'iln ele créditos 
deberáu recabar PI eVl1r'nente la autonzaclón de la Sec!'c:•
taría de Hacienda y Crédito Púbhco para obtener aqu¡;llos 
y para sUSCnbll' los títulos de crédito u otros documentos 
en que se hagar¡ constar las obligaciones a cargo de los 
mismos. 

La Secretaría de Hacienda v Crédtlo Público dará a\'i•
so a la del F'atrimolÍo Nacio;lal, simultántamente a oU 
expedición. de las órdenes de pago que autorice a los or•
ganismos y pmpresas ... n el ejercicIO de su presupuesto, 
conforme a las disposiciones de la Ley Orgáni~a del Presu•
puesto de la Fedel ciClón y 5U Reglamento, 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público propor•
cionará los datos complementan~s de sm. órdenes de pago 
que solicite la S€cretdría del Patrimonio Naciol1dl. 

ARTICULO 70.-La Secretaría del Patrimonio Na•
cional dE'berá: 

I.--Revisar los sistemas de contabilidad, de control y 
de auditoría internos de cada organismo o empresa y dic•
tar, E'n 5U ca~.o, las medidas que estime convenientes para 
mejorar dichos sistemas; 

II -Revisar los estados financieros mensuales y los anUB•
les, 2~í como los dIctámenes que respecto a estos últimos 
formule el audItor externo de cada organismo o empresa; 

IIJ.-Fijar las normas confOlme a las cuales el auditor 
externo deba presentar los informes que la Secretaría le 
sol!cite; y 

IV.-Vigilar el cumplimiento de los presupuestos y 
programas anuales de operación, revisar las instalaciones 
y servicios auxiliares e inspeccionar los sistemas y proce•
dimientos de trablljo y producción de cada organismo o 
empresa, 

EH los casos de los organismo~ y empresas compren•
didos dentro del Presupuestú de Egresos de la Federación, 
la Secretaría del Patrimo!1io NaclO'nal, además, vigilará que 
el ejercicio de sus presupuestos se lleve a cabo de acuer•
do con las normas que establezca la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

ARTICULO So.-Los organismos y empresas están 
obligados a: 

I.--Inscribirse, dentro de los treinta días siguientes a 
la fecha de su constitución, en el Registro de Organismos 
Descentralizados y Empresas de Participación Estatal, que 
llevará la Secretaría del Patrimonio Nacional y a comuni•
carle, dentro del mismo plazo, las modificaciones o reformas 
que afecten su constitución o estructura; 

n.-Presentar oportunamente a la Se('retarÍa del Pa•
trimonio Nacional sus presupuestos y programas anuaJes 
de operación; 

IIl.-Presentar a la Secretaría del Patrimonio Nacio•
nal sus estados financieros mensuales y anuales; 

IV.-Dar las facilidades necesarias para que la Secre•
taría del Patrimonio Nacional conozca, investigue, revise 
y verifique, sin limitación alguna, la contabilidad actas 
libros, registros, documentos y sistemas y procedi:niento~ 
de trabajo y producción y en general, la total operación 
que se relacione directa o indirectamente con los fines u 
objetos del organismo o empresa; y 

.V.--:-O:ganizar sus sistemas de contabilidad, control y 
audltorla mternos de acuerdo con las disposiciones que dicte 
la Secretaría del Patrimonio Nacional en los términos de la 
fracción I del artículo 70. 

ARTICULO 90.-Los Ol'ganismos y empresas que con•
sideren 1m procedente su registro o la negativa a registrarlos 
en los términos de la fracción 1 del artículo anterior, podrán 
ocurrir en inconformidad ante la Secretaría del Patrimonio 
NaclOllal aportando los elementos de prueba necesarios. La 
resolución de estas mconfot'mldades corresponderá al Pre•
sidente d., la República. 

ARTICULO lO.--La SeU'etal'Ía del Patrimonio Nacional 
designalá y n·moverá libremente al siguiente personal: 

I.--:\l Cluelitor externo de los organismos y empresas, 
sin pel']U1C10 de lo que sobre el particular determmen la 
ley, rlecl elo o instrumento JurídIco que los haya creado. 

El auchtor externo será invanablemente un contador pú•
blicCJ lclcl'e'H!iente respecto del organIsmo o empresa ele 
que se trate; y 
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ll.-Al persol'.al técnico necesario para lll'var a cabo 
las labores de vigilancia y de inspección técnica, 

Los honorarlQ$ del personal de auditoría y de inspec•
ción técnica a qu(' se refierE'n las fracelones 1 y II de estl' 
artículo. serán cubiertos por la Secretaría del PatrimonlO 
Nacional, con cargo al fondQ a que se refiere el artículo 19 
de esta ley ji de acuerdo con los contratos de prestación 
de servicios que ;le celebren. 

ARTICULO 1l.-La Secretaría del Patrimonio. ;Nacional 
designará un reprt'sentante con voz, pero ~in voto, para cada 
uno de los organismos y empresas, que asistirá a todas las 
sesiones de los Consejos de Administración, Juntas Directi•
vas u órgano equivalente, y a las asambleas de socios o 
accionistas que celebren, siempre que dicha Secretaría no 
tenga representación permanente en tales cuerpos, 

ARTICULO I2.-Los organismos y empresas publicarán 
cada año en el "Diario Oficial" de la Federación y dentro 
de los cuatro meses sigUIentes a la terminación del ejer•
cicio social correspondiente, sus estados financieros, para lo 
que requerirán la autorización previa de las Secretarías de 
Hacienda y Crédito Público y del Patrimonio Nacional. 

La Secretaría del Patrimonio Nacional publicará perió•
dicamente en el "Diario Oficial" de la Federación, una lista 
de los organismos y empresas sujetos al control y vigilan•
cias del Ejecutivo Federal, a que se refiere el artículo lo. de 
esta ley. 

ARTICULO 13.-La Secretaría del Patrimonio Nacional 
someterá a la consideración del Presidente de la República, 
oyendo el parecer de las dependencias del Ejecutivo cuyas 
funciones tengan relación l'On el objeto o fines del orga•
o empresas de que se trate, la modificación de la estructura 
y bases de organización y operación de los, organismos y 
empresas, siempre que se requiera para el mejor desempeño 
de sus funciones. la apropiada satisfacción de sus finalida•
des o la más eficaz coordinación de sus actividades con las 
que correspondan a las diversas dependencias del Ejecutivo 
y a los otros organismos y empresas. 

ARTICULO 14.-La Secretaría del Patrimonio Nacional 
someterá a la consideración del Presidente de la República. 
oyendo el parecer de las dependencias del Ejecutivo cuyas 
funciones tengan relación con el objeto o fines del orga•
nismo o empresas de que se trate, la iniciativa para disolver 
y liquidarl aquellos que no cumplan sus' fines u objeto so•
cial. o cuyo funcionamiento no sea ya conveniente desde el 
punto de vista de la economía nacional o del interés pú•
blico. 

ARTICULO I5.-La enajenación a título gratuito u one•
roso de inmuebles, inst~laciones, concesiones o derechos que 
afecte el patrimonio de los organismos o empresas, sólo podrá 
hacerse previo acuerdo del Presidente de la República dic•
.~do por conducto de la Secretaría del Patrimonio Nacional 
y con intervención de la Secretaría de Hacienda y Crédito. 
Público. 

ARTIC1JLO 16.-Toda enajenaci6n o donación de bie•
nes mue'Jles que arecte al patrimonio ele los org¡;:::<:mos o 
empresas, sólo podrá hacer3e previo acuerdo de la Secre•
taría del Patrimonio Nacional. 

ARTICULO 17.-La cancelación de adeudos a cargo de 
terceros y a favor de los organismos y empresas sólo podrá 

haceise eOfl autorización de las Secretarías del Patrimonio 
Nacional y de Hacienda y Crédito Público. después de que 
se h3Yim ógotado las gestlOnes legales necesarias para su 
cohro, 

ARTICULO 18.--Los orgamsmos y empresas mantendrán 
;,ctu,dízado;< sus inventarios de bienes muebles e inmuebles 
y a dhposíeión de la Secretaría del Patrimonio Nacional. 

Lo~ organismos y empresas <{ue carezcan de inventarios, 
debel áD formularlos dentro del plazo que fIje la mencionada 
Sec rel a ría. 

La Secrdarüt del Patrimonio Nacional detenninará y 
revisará la5 nonnas y procedimientos para la formulació~ 
de los inventarios de bienes muebles e inmuebles de cada 
organismo y empresa. 

ARTICULO I9.-Para eubrir los gastos de inspeccióll 
y vigilancia que esta ley encomíenda a la Secretaría del Pa•
trimonio Nacional, los organismos y empresas pagarán la 
cuota que cada año señalen de común acuel'do las Secre•
tarías de Hacienda y Crédito Público y del Patrimonio Na•
cional. 

, Las cuotas a que se refiere este artículo se deposita•
'rán en la Tesorería de la Federación. 

ARTICULO 20.-Queda prohibido a los organismos y em•
presas realizar trabajos o actividades ajenos a sus fines U 
objeto. 

ARTICULO 2L-De las violaciones a esta ley serán res•
ponsables los directores, presidentes, gerentes o funcionarios 
que hagan sus veces, los miembros del Consejo de Admi•
nistración, Junta Directiva u órgano equivalente y el per•
sonal de vigilancia de los organismos y empresas. 

ARTICULO 22.-Todos los actos, convenios, contratos y 
negocios jurídicos que los organismos, empresas e institu•
ciones realicen con violación a los artículos 15 y 16 de esta 
ley, serán nulos de pleno derecho y no surtirán efecto alguno 

TRANSITORIOS: 

ARTICULO PRIMERO.-Esta ley entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en el "Diario o.ficial" de }g 
Federación, 

ARTICULO SEGUNDO.-Se abroga la Ley para el Con•
trol, por parte del Gobierno Federal, de los Organismos 
Descentralizados y Empresas de Participación Estatal de 30 
de diciembre de 1947 y se derogan todas las disposiciones 
que se opongan a la presente ley. 

México, D. F., 23 de diciembre de 1965.-Lic. Manuel 
Orijel SaJ.uar, D. P.--Lic. María Lavalle Urbina, S. P.-Lic. 
Tulie Hernández Gó~z, D. S.-Lic. Fausto Pintado B., S. S. 
-Rúbricas", 

En cUmplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 del 
artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Uni•
dos Mexicanos y para su debida publicación y observancia, 
expido el presente Decreto en la residencia del Poder Eje•
cutivo Federal, en la ciudad de México, Distrito Federal, 
a los veintisiete días del mes de diciembre de mil nove•
cientos sesenta y cinco.-Gustavo Díaz Ordaz.-Rúbriea.•
El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Antonio· Or•
tiz Mena.-Rúbrica.--El 2ecf"tario del Patrimonio Nacio•
nal, Alfonso Corllna del ·RosaI.-Rúbrica.-El Secretario de 
la Presidencia, Emilio l\llU'tínez Manautou.-Rúbrica.-El 
Secretario de Gohernaei6n, Luis Eeheverria.-Rúbriea. 
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REFORMAS Y Adiciones a la Ley Reglamentaria del Ar•
tículo 27 Constitucional en Materia de Explotación y 
Aprovechamiento de Recursos Minerales. 

Al ma"gen un sello con el Escudo Nacional, que dice: 
Estados Unidos M exicéll1os.-Presidencia de la República. 

GUSTA VO DIAZ ORDAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido diri•
girme el Siguiente 

DECRETO 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, de•
creta: 

REFORMAS Y Adiciont's :\ la Ley Reglamentaria del Ar•
tículo 27 Constitucional en Materia de Explotación y 
Aprovechamiento de Recursos Minerales. 

ARTICULO 10.-Se reforma el artículo 80. para que•
dar en siguientes términos: 

Artículo 80.-_uLos derechos que otorguen las conce•
siones sólo serán transmisibles a personas que, conforme a 
esta ley, estén caoacitadas para obtener concesiones di•
rectamente del Ejecutivo Federal., Toda transmisión que 
se efectúe en contravención a esta disposición será nula y 
en caso de que se inscriba en el Registro Público de Mi•
nería s¡,rá cancelad:! tan pronto como se compruebe el 
motivo, de la cancc-larión. 

En las escritUlas de transmisión de concesiones se con•
signarán todas las compensaciones, indemnizaciones o re•
galías que se establezcan a favor del cedente. Sólo po•
drán pactarse compE:nsaciones o regalías con ba::.e en-~l 
valor del mineral que se extraiga, en contratos de E'xplo•
tación minera que se eelebren en los términos y condi•
ciones que fije el ReglaJ1ilento, siempre que dichos contra•
tos tengan una duración máxima de 20 años. Serán nula:; 
las estipulaciones que pacten en favor del cedente regalías 
calculacias sobre E'l volumen de las substancias objeto de 
la concesión o sobl"e el valor de las mismas, bien sea que 
se calculen soore reservas estimadas al momento de la 
transmisión, o sobre la producción que se obtenga poste•
riormente, 

Cu:mdo por muerte del concesionario o en el caso de 
adjudicación en pago de créditos, el he!"edero o adjudica•
tario no reúnan los 1'(~quisit05 legales que fije esta ley 
para adquirir directamente concesiones de explotación mi•
nera' la t.ransmisión podrá inscribirse en forma provisional 
en el RE'gistro Público de Minería para el efecto de que 
dentro del plazo de un año improrrogable el heredero o 
adjudicatario haga la transmisión en favor de persona ca•
pacitad'! legalmente para adquirir los derechos de que se 
trata. 

Se declara de utilidad pública la expropiación de h~ 
regalías o compE'nsaciones pactadas en contratos de tras•
paso de concesionE's mineras, cuando dichas regalías debaa 
pagarse sobre el volumen o valor de las sustancias exist"!n•
tes en el terreno comprendido en la concesión. 

La expropiación se efectuará mediante indemnización, 
cuyo monto podrá fijarse convencionalmente y, a i'altll 
de acuerdo, por resolución judicial. , 

ARTICULO 20.-Se modifica el párrafo inicial del 
Artículo 10 de la ley citada, la fracción VII y los párrafos 
antepenúltimo y penúltimo de dicho precepto, para que•
dar en los siguientes términos: 

Art1"ulo 100.--"Las asignaciones y las lIoncesiones mi•
neras sólo podrán otorgarse y las solicitudes de asignación 
y de concesión admitirse, salvo lo dispuesto por 101 ar•
tículos 12 y 74 de esta ley, sobre terrenos libres". 

VII.-ULos comprendidos en la plataforma continen~ 
tal, en los zócalos submarinos de las islas, cayos y arreci•
fes y en la zona federal marítimo terrestre. 

Párrafo antepenúltimo: uEn el caso de las fracciones TI 
y V, el terreno deiará de ser libre el día en que aparez•
<:an pllblicada" en 01 "Diano Oficial" de la Federación las 
declara; orias TeSpeCtlvas y tendrá el carácter de libre 30 
días hábiles dCS1)'1&S de la fecha en que aparezca pubh•
cada en el mismo diario la declaratoria de libertad o de 
desincOlporación ,ie las reservas mineras nacionales". 

Pálrafo penúltimo: "En los terrenos a que se refiere la 
fracción VII se -,Jodrán constituir reservas mineras na•
cionales y otorgar3e en los términos de esta ley, asigna·· 
ciones o concesiones mineras especiales", 

ARTiCULO 30.-- Se reforma el inciso a) de la Fracción 
JI del artículo 12 y los párraIos 30., 40., Y 50. de dicho pre-
cepto. para quedar en los siguientes términos: ' 

11.- ................................................... . 

a)._UQue la nueva- solicitud, si es de asignación o d" 
concesión minera, se refier<l a substancias diferentes a 
las de la asignación o concesión en vigor, y si es de asig•
nación de concesión especial en reservas mineras nacio•
nales, [e refiera precisamente a las substancias incluídas 
en la declaratoria de constitución de reservas". 

"En el caso de solicitudes de asignación o conceSlOn 
minera presentadao dentro del primer supuesto det inciso 
a) de este Artículo, los titulares de concesiones o de asig•
naciones sobre el mismo terreno tendrán preferencia para 
que se les otorgue el nuevo derecho si 10 solicitan den•
tro del término ,-1 e 60 días, contado a partir de la fe•
cha en que se les dé a conocer la solicitud. La nueva asig•
nación o concesión se les otorgará\ si acreditan tener ca•
pacidad técnica y económica para explotar estas substan•
cias y los obliga ,L incluir en la éomprobación de obras o 
trabajos, la explotación de las nuevas substancias. En ca•
so de que no lo h;Lgan, quedará sin efecto la autorización 
~01'l pspondiente, y al solicitarse otra concesión coexisten•
te, no podrán hace~ uso, del derecho de preferencia a que 
se refiere este párrafo", 

Párrafo 40.-"E.'1 el caso de solicitudes de asignación 
o concesión esptcia.l en reservas mineras nacionales, pre•
sentad3s en el segundo supuesto del inciso a) de este 
Artículo, los titu!ares de aúgnaciones o concesianes vi•
gentes sobre el minno terreno, no disfrutarán de prefe•
rencia alguna y la solicitud Se tramitará en los térmi•
nos del Capítulo IX de esta ley. 

Párrafo 50.-"La Secretaría del Patrimonio Nacional 
resolverá las solicitudes que se presenten en cualquiera 
de los supuestos a que se refiere este Artículo, previa au· 
<Henda de las partes y en su resolución fijará las condi•
dones conforme a las cuales deberá llevarse a cabo la 
explotaC'ión que ~e autorice para las nuevas asignaciones 
o concesiones", 

ARTICULO 40. -Se reforma el párrafo inicial del Ar•
tículo 15 de esta ley, para quedar en los siguientes tér•
minos: 

Artíeulo 150.-uLos derecho!! a la explotación minera 
no podrán ser transmitidos en todo o en parte a personas 
físicas, sociedades, gobiernos o soberanos extranjeros, ni a 
sociedades m"!xicanas en las que extranjeros represen•
ten en EJ capital soe jal, un porcentaje mayOr del señalado 
para cada caso en los Artículos 14 y 76 de la Ley". 

ARTJCULO 50.-51" adiciona el Artículo 25 de la Ley 
con el siguiente párrafo final: . 

Al'til:ulo 250.- '. "La localización del lote minero que•
dará determinada por un punto fijo en el teITeno, que .. 
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denominará punto de partida y que se ligará con el pen•
metro del lote. El punto de partIda será, en todos los ('a•
SOS, precisamente el que se dr:scrib" en la solicitud de aSlg•
nación o de cone",s,ól1", 

ARTICULO 6:¡""Se rdolluan los párrafos inajal y ll•
nal de la Fraccion IV del Artículo 45 de la Ley. para que•
dar en los sIgUIente, ténlllr,oo: 

Artí/;ulo 450.-................... , ..•.....•..... , ....• 

IV.-"A contestar los cue~tionarios que les envía la Se•
cretaría del Patrimonio Nacional ::.obre; 

'"Los datos a que se refieren los incisos a) y f) de e~­
ta fraCCIón tendrán tarácter confidencial. Los funcLOnanO¡¡ , 
y empleados que los reciban o conozcan, tendrán obliga•
ción de guardar reserva respecto de ellos, balO la pena de 
destitución del cargo, sin perjuicio del ejercicio de las 
acciones penales correspondientes". 

ARTICULO 70.-Se modifica el Artículo 50 de la Ley, 
para quedar como sigue: 

AJ'tÍ;:ulo 500,-"Para los fmes de esta ley, se entiende 
por planta de beneficio el establecími~nto industrial, com•
prendiendo instalac.ones Y construcCIOnes conexas en ,,1 \ 
que se realicen, soble subsÜ1l1cias minerales de P\~ceden­
da nacional o ext'·"'ljera. ;¡peraciones de preparacIOn m~­
cánica o de tratamiento m'nerometalúrgico de cualquier 
tipo, in~1uyendo aperaciones de fundición o ele afinación 
para obtener concentrados y compu~s.tos metálico~, meta•
les metaloides o minerales no metahcos susceptIbles., de 
se~ aprovechados por otras industria:;". 

ARTICULO So,-Se modifican los párrafos 20., 30" Y 
40. del Artículo 52 para quedar en los siguientes términos: 

Artículo 520.-.......... o., •• ,. o, ......... ••••·• .. ••• .. 

Párrafo segundo -"Las concesiones para establecer la~ 
plantas de beneficio señaladas en. la fracción J, sólo. ~a 
otorgarán al titular o al causahalJlente de una conceSlOn 
minera. El beneficiario de In concesión quedará obligado 
a recibir en los téIminos que sañale el Reglamento, mi•
nerales del público hasta por un máximo del. 1~,% de la 
capacidád de tratamiento de la planta respectIva. 

Párrafo tercel'o.-"Las concesiones para establecer las 
plantas de beneficio señaladas en, la fracción I~, s.e otor•
garán para el tratamiento de mmerales del pubj¡~o, to•
mando en cuenta las necesidades de desarrollo regIOnal y 
oyendo la opinión de las Secretarías de la Presidencia y 
de Industria y ComuCÍo", 

Párrafo cuarto.-"Cualquiera que sea la clase de planta 
de bencficio cuando en ellas se traten minerales del pú•
blico. se suj'etará a las tarifas que señalen conjuntament~ 
las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Industia 
y Comercio y del Patrimonio Nacional. El Reglamento .de 
la Ley determinará la forma en que, oyendo al conce.slo•
nario de la planta, se fijarán las tarifas a que deba aJus•
tarse el tratamiento de minerales del público". 

ARTICULO 90 -Se adiC'Íona el Artículo 57, con las 
fracciones IV y V y se reforma el párrafo final en los 
siguientes términos: 

At-tÍculo 510.-.•. ,., ............................... , .. . 

IV.-No sujetarse a las tarifas que para el tratamien•
to de minerales del público les señalen conjuntamente las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de }nd~stria v 
Comerdo v del Patrimonio Nacional, en 105 termmos del 
Artículo 5'2". 

V -"Negarse injustificadamente a recibir para 'Su 
tratamiento minerales del público en la proporción que 

establee~ el Articule· 52, cuando se trate de plantas d. 
Sf'rv ICJO pl'lvado". 

CUfludo ('xista alguna de la;; causas de caducidad se~ 
ñalada~. la, Secretaría,; del Patrimonio Nacional y de In•
dustria \ Comercio conjuntamente. harán ~aber al con•
('('sion~mv 'os hechos que constituyan dicha causa me~ 
diaute !1otJllwción en que se le conceda un plazo de se•
sesenta rlía~. a part!1' de la misma, para que formule sus 
defensas. 'Ila!1scunido el plazo y tomando en cuenta las 
cleft,n.;o" presenlacLs, o a falta. de éstas las investigacio•
nes ¡ "aJ¡zddas pOI' las Secl'etanas, estas mismas dictarán 
con)UntamE'nte la resolución que corresponda. Las s¡¡ncio•
"es de cadu('idad a que se I'efieren las fl'acciones IV y V 
de e,~e al'hl'Ulo, sólo se ajllicar.ín cuando el titular o ~au­
:-.ahablel\te de la planta de' beneficio intencionalmente co•
meta (a~. \i()~acio~f's 11 que dichas fracciones se refieren. 
Las. demas vIOlar limes a las fracciones IV y V se sancio4 

,naran ron multa, de. ~cuerdo con lo que disponga el Re•
glamen~o. La resoluclOll que declare la caducidad d. una 
conce~lOn no es recu!"l'lble. 

ARTICULO lO.-Se reform& el artículo 59 de la L 
d 1 ~ para que al' en os siguientes términos: 

A,rtículo 59, -.La comprobaCión de la ejecución de 
las olJras o trabajOS de explotación que los titulares o 
causahabIentes de las concesiones mineras estén obliga•
dos a realinr se podrá efectuar: 

~ -Acreditando ha.~er obtenido con los trabajos a.m•
paraClos por la. conceslon respectiva y durante el período 
de co~probaclon que corresponda, productos minerale!! 
comerctalmente aprovechahles. 

II ·--Demostrando habel' redizado inversiones que ten .. 
gan por objeto directo lograr los fines de la concesión 
y se hayan aplicado a: 

a) ,-Obras o trabajos de exploración o reconoclm¡en· 
to deRtinados a localizar, identificar y cu;;.ntificar laa 
substancia:;, minerales existentes en el lote a que se refiere 
la concesión, 

b).-Toda clase de obras subterráneas o excavaciones 
mteriores o exteriores requeridas para tumbar o extl'!.:e. 
el mineral y para mantener los servicios necesarios para 
las obras mineras. 

d.-El transporte y beneficio de los minerales o de 
los productos minerometalúrgicos obtenidos d. ellos. 

d) -Los edificios, las plrntas, los equipos, instala•
ciones y vías de acceso que se adquieran o construyan. 
sicmpre que tengan ¡:or objeto directo lograr el aprove•
chamiento de los minerales existentes en el terreno am•
parado por la concesron, y 

e),-Los estudips técnicos y económicos. 

Salvo ,m el caso del inciso d) de la frz.cción It de 
este artículo la producción obtenida Q las inversiones rea•
lizadas dura'nte un período dE' comprobación, no podrán 
aplicarse a períodos subsecuentes. Las inversiones r~alizadas 
en equipos, lIlstalaciones y vías de acceso deberan com•
putarse por su valor total comprobado y dividirse en el 
número de años que proceda, de acuerdo con las reglas 
que z.l respecto establezca el reglamento de esta ley. 

Cuando la comprobación se real;,ce en los términos 
de la fracción n, el 50'''!", como mínimo, del ~onto de la~ 
inve¡;siones a que la misma fracción se refIere,. debera 
.corresponder a la ejecución de las obras o trabaJOS se•
ñah:dos en los inCISOS a) y b). 

El reglamento de la ley establecer! la forma y ,tér•
minos en qlle íos concesionarios mineros o sUS oausahab¡en-
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tes deberán presentar .las comprobaciones" de obras o tra•
bajos de, expl(llaeión que les corresponda. 

ARTICULO 11.-S~' reform&- el Artículo 60 para que•
dar" en loS siguientes términos: 

Artículo 6O,,-Los titulares de concesiones mineras o 
sus causahabientes están obligados a comprobar el mon•
to anual mínimo en la ejecución de obras o trabajos de 
E:xplotación qUE' corresponda a su concesión o agrupOl•
miento de conl:esiones" 

En cualquiera de los supuestos !!eñalados en las fr:lc•
ciones 1 y 11 del artículo anterior, el monto anual mínimo 
se determinará de acuerdo con las siguientes reglas: 

I.-Independ1entemente de 101 sUPerficie y de la cIast! 
de substancias cuya explotación ampare, cada concesión 
minera tendrá una obligación mínima base de $3,000.00 por 
año. 

En caso de agrupamiento, la obligación mIlllma base, 
se cdculará multiplicando el número de concesiones agru•
padas por $3,000.00 que corresponden a cada una. 

II.-A la obligación míniana antes establecida, se su•
marán las obligaciones adicionales que resulten, calcu· 
lé:das en función de la superficie de la concesión o del 
agrupamiento y de" la clase de substancias a que se 
refiere la concesión o el agrupamiento de concesiones" 

lII.-Para fines de comprobación de obras o trabajos 
de explotación, la3 substmcias minerales se divíden en 
los siguientes grupos: 

l.-Minerales metálicos y metaloides. 

2.-Minerales no metálicos y 

3.-Sales de sodio l' de potasio y carbón mineral. 

Para calcular el Dlonto anual mInimo de las ob~-
gaciones adiciom:les, cuando se trate de una "concesi.on 
o agrupamiento de concesiones que comprendan substanc1¡i1 
incluídas en dos o más grupos, se tomará como base. ,la 
lubstancia del grupo a que corresponda mayor obUgaclon. 

IV.-ParOl los minerales metálicos y .. metaloides el 
monto anual mínimo de las obligaciones adICionales se cal-
culará con base en la si¡uiente tabla: ., • d" ObbgaclOn a ICIO-

nal anual en pe•
sos por hectárea, 
o fracción de hec-

Hectáreas: tárea. 

Primeras 20 hectáreas •••••••.•.• 
Por hectáreas excedentes de 20 y hasta 50 
For hectáreas excedentcs de 50 y hasta 100 
Por hectáreas excedentes de 100 y hasta 200 
Por hectáreas excedentes de 200 y hasta 400 
Por hectáreas excedentes de 400 y hesta 800 
Por hectáreas excedentes de ~OO y hasta 1,500 
Por hectáreas excedentes de 1,500 y hasta 3,000 
Por hectáreas excedentes de 3,000 y hasta --

Exentas 
$ 100.00 

200.00 
300.00 
400.00 
500.00 
600.00 
800.00 

1,000.00 

V.-El monto anual mínimo de las obligaciones adi•
cionales para concesiones o agrupamientos que se refieran 
a mlnerales no metálicos, será el 75% del que resulte de 
aplicar la tabla anterío]". 
," \ 

VI.-El monto anual mínimo de las obligeciones adi•
cionales para COIlcesiones o agrupamiEntos que se re~ie­
rén a sales de sodio y potasio o a carbón mineral, será 
el 50% del que resulte de aplicar la tabla contenid¡¡ en 
la fracción N de elite articulo. 

ARTICUI~O .12.-Se ,reforma el artículo 61, para que•
dar en los SiguIentes terminos: 

Artículo 61.-Cuando una misma persona explote le•
galmente lotes colindantes o que di&ten entre sí diel' ~ 
kilómetros como máximo, tendrá derecho a ¡:grupar dichos 
lotes 'para la ejecución y 'Comprobación de las obras o,, 
trabajOS de explotación correspondiente. 

En caso de que alguno o algunos de los lotes estén 
separados de los restantes más de die~ kilómetros, pero 
se encuentren dentro de lma misma zona, la SecretOlría 
del ~atrimonio Nacional podrá autorizar el agrupamiento 
de estos, cuando formen una "explotación unitaria des•
de el punto de vista económICo y administrativo. 

ARTICULO 13.~Se reforma el ::::rtículo 62, para que•
dar en los siguientes términos: 

Al'tícul~, 62.-Para con~probar las obras o trabajos 
de expl?taclOll a que se refIere esta ley, deberá presentar•
se un mforme en el que se clen a conocer las obras y 
trabajos ejec~ta~os dentro del período, que correspon•
da, en los termmos que dispong" el reglamento. 

La Secretaría del Patrimonio Nacional podrá pedir 
todos los datos y elementos aclaratorios que estime ne•
cesarios en relación con los informes que se le presen•
ten y podrá comprobar por sí misma, cuando lo est;rne 
conveniente, la ejecución de las obras o tré:bajos de ex•
plotación consignados en dichos informes. 

La primera comprobación de obras o trabajos de 
explotación, se hará dentro de los 60 días contados a 
partir del vencimiento del quinto ~o de vigencia del tí•
tulo de concesión y :::barcará los 5 años corridos desde 
la fecha de expedición de dicho título. Las comproba_ 
ciones subsecuentes se rendirán por períodos de tres años, 
contados a partir de la fecha del vencimiento de la com•
probación anterior y se presentarán dentro de los 60 
días siguientes a la fecha de expiración del ténnino, 

ARTICULO 14.-Se reformtl el Artículo 63, quedando 
en los sigui,entes términos: 

Artículo 63.-La Secretaría del Patrimonio Nacional 
podrá autorizar la constitución de reservas mineras in•
dustriales a las empresas mineras, cuando se reúnan los 
siguientes requisitos: 

r.-Los que fijan los artículos 14 y 76, en su caso. 

II.-Que la soliCItud de autorización de reservas mi•
neras industriales, se refiera a substancias que la Se•
cretaría del Patrimonio Naciom:l, oyendo la opinión tl. 
la . Secretaría de Industria y Comercio, considere esen' 
ciales para el desarrollo industrial del país. 

m.-Ser titular, cuando menos, de una concesión mi•
nera que ampare 1" explotación de la sub<,tanc;:a o subs· 
tancias a que se refiera la solicitud de autorización d. 
reservas mineras industriales. 

N.-Que dichas empresas acrediten consumir su pro· 
ducción de las substancias minerales & que se refiera 
su solicitud. o justWquen tener celebrados contratos de 
suministro a largo plazo por dichas sub:::tancias, con em•
presas industriales ubicadas en el territorio nacional, cuan•
do menos por el 50% de su producción. 

V.-Que las empre3;:S industriales a las que se en•
treguen las substancia~ minerales, las tt'ansfcrmen en pro· 
ductos elaborados o las consuman sin aprovechameinto ul•
terior. 
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La superficie en donde se pretenda constituir las 
r;,ervas _ ,ndllfitnCl les puede, en su conjunto, exceder el 
lImite senakdo para cada grupo de substancias en el ar•
ticulo 27 de esta Ley, 

Autoriz'ida la ~onstitución de I'l!sel'vas industriales 
los titulal'l's de las concesiones mcluídas en ellas com~ 
probarán la t'jecución de obras o trabajos de explotacion 
durante el período a que se refiere 1<: fracción r del ar~ 
tíeulo, 65, dpmostrando haber realir.ado, cuando 1m'nos, 
el mm.l~o de obras y trabajos de exploración que lit' 
haya il]ado en la aULOrizactón de constitución de J'l'st'r•
yas industriales conespondlente. Est1:i comprobación :;e 
hará en los plazos y términos que se fijen en la auto•
rización de constitución de reservas mdustrialH. 

Tpr'Tlinado el plazo a qUI! se rdiere la fraCCión 1 
del Artículo 65 v ,¡" acuerdo con el monto de las re. 
servas de mineral que se haya establecido, la Secretaría 
del Patrimonio Nac!,lI1ul, oyendo al intel'l!sado, fijará la 
cantidad mínima de mineral que deberá producirse en 
períodos sucesivos de tre! años cada uno y el t:tular d. 
las COnCeSl'lneS podrá d¡:r cumplimIento a su obligación 
de ,-,omprobar obra5 o trabajos de explotarión, demOF~ 
trando haber producido dicha cantidad mínima del mi•
neral o sujetándose a los términos del Capítulo V de 
esta Ley. 

ARTICULO 15.·--5e reforma el Art.ículo 6., para que•
dar en los siguiente.. términos: 

Artículo 6(,-L¡; Secretaria del Patrimonio Nacional 
fijará en cada caso la cantidad de mineral que haya d. 
constituir las reservas para cuhrir el abastecimiento d. 
las empresas industriales, cuando el}¡:s mismal o IUI fi~ 
liales se~ concesionarias, de acuerdo con au capacidad 
inatalada y los aumentos previsibles a dicha cap .. cidad. 
y cuando el concesionario :>ea solamente proveedor de 
minerales, de acuerdo con las cantidad. con.ignadali en 
los contratoi de suministro, ¡;umentadas tales cantídadell 
en un 25% para un plazo de 50 añOI!, contados a partir 
de la fecha en que Se autorice dicha reserva. 

ARTICULO lS.-Se reforma el Artculo 80 de la Le)' 
para quedar en los siguientes términos: 

Al,tículo 8O.-Cuando al"ún intere~do deiee e.pIo•
tar, mediante concesión especial, minerales consideradol 
en las' reservas nacionales a qUe Be refiere la fracción 
Il del Articulo 72, solicitará de la Secretaría del Patrimo•
nio Nacio!ld que se 8bra el concurso correspondiente. 
Dicha solicitud será publicada textualmente en la Tabla 
de Avisos de la Agencia de Minería que corresponda, 
y un exlracto de la misma en uno de los diarios de mayor 
circulación de la C, pita1 de la Repúbl'¡ca. Transcurrido 
un plazo de 30 dia¡;, en que podrán recibirs. opoaicioMl. 
5i no se hubiere presentado alguna se realh.ará el con~ 
curso en los térmínolO señalados por el Reglamento de 
esta Ley. En igualdad de condiciones, la concesión se 
otorgará al promo~or del concurso, salvo en el C¡;SQ pre•
visto en el Artículo 97 de la Ley. 

ARTICULO n.-Se reforma el Artículo 82, para quedar 
en los sigUientes térnllnos: 

ArtÍ<'ulo 8:!.-·.Los particulares que exploten concesio•
nes especial!', cn reservas mineras nacionales, estarán obli•
gados a cubrir a la Comibión de Fomento Minero y al Con•
sejo de Recursos Naturales no Renovables, el porcentaje 

que en CJru. calO le estipule lO]," .1 valor del pnldu_ 
de la explotación. Las cantidades obtenida:! por eité con•
cepto ingresarán a SlU! respectivos patrimonios, en. lo. 
tinlamente. en los términos de los Artículos 59, 10 y 11 
para que dicholl or.anim\~ la5 emple«l\ en IUI tm. .,.~ 
pi O!! , Los pagos poClrán hacerle en dinero o ea ..,...., • 
opción de las citadas in.titucionetl. 

ARTIClrLO 18.-Se refOlma el primer párrafo 4,1 Ax•
tículo 110. p¡¡ra quedar en los 5Íluieet .. térmiftott: 

Artí,'ulo lI0.-Inmediatamente. que la Sur~ ... 
Patrimonio Nacional se cerciore de la ojecuciól'l d. MI "'oo 
chos comprendidos en lall diverIU fraccnOft. d,l uticuI. 
procedente, lo. pondrá en conocimiento del MbútWrit JII'ú.•
bEco Federal para su Ínvestigadón y consipacióR. Aie•
más, en el caso de la. fraccionH 1 y n la S«rflarÍa lró~ 
cederá a recuperar la po",ión d.l depÓlito ~ ..... 
d, se reali<:, la explotación", 

TRANsrrOIUOS: 

PRIMERO.-La, prHentel rt!ortUS '! a.eiMet .... 
rán en vilor al día &.iguiente de IU JUbUeatUe _ tl "!)ia•
rio Oficial" de la Fedención, 

SEGUNDO.-Se d~ro¡an toda. 1,. ~ ...... 
,e opongan a las preaentH reformas y adielOll". 

TERCERO.-Los pllJO!! detilro de lot ~ te. .I!"'•
eelionarlos o sus caunheblenttl debe pNII.mtr 10 .... 
probaciones de lu obr .. o mba,. de ..,letaeI.61\. ,. 
est4n ob1l¡ados, de acuerdo con la CoMÜtuei~ 1 ),. ....•
lente ley, serán 1M seil.aladOl en e.ta, su ~ , 
d'rnáe d15)101iclones el!. vllor. 

La primera cl)mprobaei6n qu. se "..eftte • JM1ir .. 
la fecha de vigencia de esta ~ ~, 1'"-,,,, • 
las obras o trabajos de elCplotadhn ejeeqtaclu f« el ... -
cesionario o BU eausahabiente, dun'ftta el peri. ~ e«a•
probación qlJe le corresponda y pedri f""'ul~ 
t~rmlnos que seMIa la. Ley dt 1ft.,.... .. la ... 
reformado. o en 101 Urminoa de di ... di ........ ..... 
de su refonna. 

Las comprobaciones subsI!ClJentes de"''''.,: ...... 
en loa pluoa y térmiru,. d.l Capitule V r~." • 
la ley. 

México, D. F., a 29 d, clieieraNt .. lNJ,-u., ....... 
OrlJel IaJpar, D. P.~Lic .... t.aDe 1] ...... l. ?.•
Rodolfo Velúquez Grijalva, D, S,-Lic. Amado ...... 
Rodrícues, S. S.-Rúbrioll8", 

En cumplimiento de lo dispuesto por la bNcUo 1 ... 
artículo 89 de la Constitución Política d, 101 !\atfdes UBl•
dos Mexicanos y para su debida publicación y obsernJlCia. 
expido el presente Decreto en la re5id,n~ia del Poder ., .. 
cutivo Federal, en la ciudad de México, DUtrito 'éCMral, 
• lo~ veintinU6v(I díal del mili do dioiemb,. •• JIill 1IIO"t. 
ciellto~ ¡¡e¡¡ent<l y cinco.-GUltavo ))fu OrUL-ltúWi ... -
El ~ecrlltarío de Hacienda y Crédito PúbUcQ, :tu.It Or~ 
ti): M.ua.-Rúbrica.-1!Jl Secr,tario d,l "UimtftioJ(f;eio•
na!. Alfonso COTOJIa del kal.-RÚbriea.-a2. ~Wi. 
de Gobernación, Luis Eche\'erria,-'Rúbrlca.-1'1 SeeretatW 
de la Presidencia, f.milio M~ MMutav.-ltúirice.•
El Secret;¡rio d. Industria y Com~rcio, (ktnJ ... ~ 
Salas.-Rúbrica.-El Subsecretnio d. ~ele¡;lon .. ~t"¡'­
res encargado del Despacho, t'2ablno F1'1IIa.-ftúbriH.-
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DEPARTAMENTO DE ASUNTOS AGRARIOS Y COLONIZACION 

NOTIFICACION al C. teniente coronel Antonio Ortiz Flo•
res, l'elativa al juicio administrativo seguido en su con•
tra por el abandono de la parcela número uno en la 
Colonia Agrícola Militar El Yaqui, en San Ignacio Río 
Muerto, Vía C. Obregón, Son. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Federal. 
-Estados Unidos Mexicanos.-México.- Departamento de 
Asuntos Agrarios y Colonización. 
C. Tte. Corl. Antonio Ortiz Flores. 
O a quien sus derechos represente. 
Colonia Agrícola Militar El Yaqui. 
San Ignacio Río Muerto, vía C. Obregón, Son. 

En el juicio administrativo seguido contra usted por 
el Comitá Directivo de las Colonias Militares, por el aban•
dono de la pareela número uno, bloque setecientos veinti•
cinco, con superficie de cincuenta hectáreas de riego, ur•
bano número quince con superficie de mil doscientos me•
tros cuadrados y huerto familiar número treinta, bloque 
setecientos veintitrés, I~on superficie de una hectárea de 
riego, de la Colonia Agrícola Militar El Yaqui, Municiuio 
de Guaymas, Estado dE' Sonora, desconociendo su dorr:icilio 
actual y aplicando supletoriamente el artículo 31.~ del Có•
digo Federal de Procedimientos Civiles y el artículo 20. 
transitorio de la ley q tIC adicionó el artículo 58 del Códi•
go Agrario y que derogó la Ley Federal' de Colonización, 
se notifica a usted qUE' la resolución dictada por el citado 
Comité Directivo y ratificada por el Depariarpento de 
Asuntos Agrarios y Colonización, es la siguiente en sus cua•
tro puntos resolutivos: 

PRIMERO.--Ha prQcedido el presente juicio adminis•
trativo seguido contra el Teniente Coronel Antonio Ortiz 
Flores, miembro de la Colonia Militar Agrícola El Yaqui, 
Municipio de Guaymas, Estado de Sonora, o su sucesión, 
por el abandono del lote agrícola uno, urbano quince y 
huerto familiar treinta, bloque setecientos veintitrés, de la 
propia colonia, que le habían sido titulados el veintidós de 
di-ciembre de mil novE'cientos cuarenta y ocho. 

SEGUNDO.--En consecuencia, se declara rescindido el 
contrato de adjudicación y el título de propiedad nulo, y 
que los lotes vuelven al dominio de la Nación, para que 
se les de el destino qu,:! proceda, 

TERCERO.--Cancélense las inscripciones de la propie•
dad de los lotes que SE' habían hecho a favor del Tpniente 
Coronel Antonio Ortiz Flores, tanto en la Dirección Ge•
néral de ColoniHs, com,:) en el Registro Público de la Pro•
piedad respectivo. 

CUARTO,-Remítase el expediente a la Dirección Ge•
neral de Colonias para ~u revisión y fallo. 

Lo que se le notifica para los efectos legales consiguien•
tes por medio de la presente, la cual se publicará por 
tres veces, de sIete en siete días en el "Diario Oficial" de 
la Federación y en el periódico El Yaqui, de C. Obregón, 
Sonora. 

México, D. F., a 30 de noviembre de lCJ65,-E1 Jefe de 
la Oficina de Colonias Militares, Abelardo Rodríguez Ba•
rrera.-Rúbrica. 

3 v, 2 
----+---

NOTIF'TC." CION al C. genf'ral brigadier Tomás Martínez 
Catache, relativa al juicio administrativo 5e~uido en 
su contra por el abandono de la parcela agrícola nú•
mero tres en la Colonia Agrícola Militar El Yaqui, San 
Ignacio Río Muerto, Vía C. Obregón, Son. 

Al margen un sello que dice: Poder Eiecutivo Federal. 
-Estados Unidos Mexicanos.-~,1éxico.- Departamento de 
Asuntos Agrarios y Colonización. 

e, General Brigadier 
Tomás Martínez 'Catache. 
o a quien sus derechos represente. 
Colonia Agrícola Militar "El Yaqui". 
San Ignacio Río Muerto, Vía C. Obregón, Son. 

En el juicio administrativo seguido contra usted por 
el Comité Directivo de las Colonias Militares, por el abim•
dono de la parcela agrícola número tres, bloque ochocien•
tos veinticinco, con superficie de ochenta hectáreas de rie•
go, urbano número trece con superficie de mil doscientos 
metros cuadrados y huerto familiar número veintiséis blo•
que setecientos veintitrés, con superficie de una hectárea 
de riego, de la Colonia Agrícola Militar El Yaqui, Murti•
cipio de Guaymas, Estado de Sonora, desconociendo su do•
micilio actual y aplicando supletoriamente el artículo 315 
del Código Federal de Proc'edimientos Civiles y el artículo 
20, transitorio de la Ley que adicionó el artículo 58 del 
Código Agrario y que derogó la Ley Federal de Coloniza•
ción, se notifica a usted que la resolución dictada por el ci•
tado Comité Directivo y ratificada por el Departamento de 
Asuntos Agrarios y Colonización, es la siguiente en SUf 
euatro puntos resolutivos: 

PRIMERO.-Ha procedido el presente jl'icio adminis 
trativo seguido contra el General Brig<:dier Tomás Mari' • 
nez Catache, miembro de la Colonia Militar Agrícola Ll 
Yaqui, Municipio de Guaymas, Estado de Sortora, o su su•
cesión, por el abandono del lote agrícola tres, urbano tre•
ce y huerto familiar número veintiséis, bloque setecientos 
veintitrés, de la propia colonia, que le habían sido titulados 
el veintidós de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
ocho. 

SEGUNDO.-En consecuencia, se declara rescindido el 
contrato de adjudicación y el título de propiedad nulo, y 
que los lotes vuelven al dominio de la Nación, para que 
se les de el destino que proceda. 

TERCERO,-Cancélense las inscripciones de la pro•
piedad de los lotes que se habían hecho a favor del General 
Brigadier Tomás Martínez Cata che, tanto en la Dirección 
General de Colonias, como en el Registro Público de la 
Propiedad respectivo, 

C'U ARTO,-Remítase el expediente a la Dirección Ge•
n",ral de Colonias para su revisión y fallo. 

Lo que Sl' le notifica para los efectos legales consi•
guientes por medio de la presente, la cual se publicará por 
tres \'Cces, de siete en 1'iete días en el "Diario Oficial" de 
la Fed€'l'ación y en el periódico El Yaqui, de C. Obregón, 
Sonora, 

México, D, F. a 30 dp 110viembre de 1965,-El Jefe d. 
la Oficina el" Colonias Militares, Abelardo Rodríguez Ba•
rrera.-Rúbrica. 

3 v. 2 --_ .. '----
NOTIFICACION al C, genera! brigadier Antonio AmarI•

llas Valencia, relativa a! juicio administrativo seguido 
en su contra por el abandono de la parcela número dos 
en la Colonia Agrícola Militar El Yaqui, San Ignacio 
Río Muerto, Vía. C. Obregón, Son. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo FederaL 
-Estados Unidos Mexicanos,-México._ Departamento d. 
Asuntos Agrarios y Colonización. 

C. General Brigadier 
Antonio Amarillas Valencia. 
O a quIen sus derechos represente. 
ColonIa Agrícola Militar El Yaqui. 
San Ignacio Río Muerto, Vía C. Obre¡ón, Son. 
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En el juicio administrativo seguido contra usted por 
el Comité Directivo de las Colonias Militares, por el aban•
dono de la parcela agrícola número do~, bloque ochocientos 
veinticinco. ('on ~uperficie de ochenta hpC'tárects de riegu, 
urbano número once con superficie de mil doscientos me•
tros cuadrados y huerto familiar número euarellla y cinco 
bloq ue seteclentos veintitrés, con superficie de una hec•
tárea de riego. de la Colonia Agrícola Militar El Yaqui. 
Municipio de Guaymas, Est¡,do de Sonora, desconociendo 
su domicilio actual y aplicando supletoriamentt' d artículo 
315 del Código Federal de Procedimiento~ Civiles y el ar•
tículo 20. transitorio de la 1<,,)' que adicionó el artículo 58 
del Código Agrario y que derogó la Ley Federal de Colo•
nización, se notifica a usted que la resolución nidada por 
el citado Comité Directivo y ratificada por el Departamen•
to de Asuntos i\grarios y Colonización, es la siguiente en 
:sus cuatro puntos resolutivos: 

PRIMERO.-Ha procedido el presente juicio udminis•
trativo seguido contra el General Briganier Antonio Ama•
rillas Valencia, miembro de la Colonia Militar Agrícola El 
Yaqui, Municipio de Guaymas, Estado de Sonora o su su•
cesión, por el abandono del lote agrícola dos, urbano once 
y huerto familiar cuarenta y cinco. 'bloque setecien.os 
veintitrés, de la propia Colonia, que le habían sido titu•
lados el diecisiete de junio de mil novecientos cuarenta y 
nueve. 

SEGUNDO.-En consecuencia, se declara l'escindido el 
contrato de adjudicación y el título de propiedad nulo, y 
que los lote~ vuelven al dominio de la Nación, para que 
se les de el destino que proceda. 

TERCERO.-Cancélense las inscripcIones de la pro•
piedad de los lotes que se habían hecho a favor del Gene•
ral Brigadier Antonio Amarillas Valencia, tanto en la Di•
rección General de Colonias, como en el Registro Público 
de la Propiedad respectivo. 

CUARTO.-Remitase el expediente a la Dirección Ge•
neral de Colonias para su revisión y fallo. 

Lo que se le notifica para los efectos legales consi•
guiente por medio de la presente, la cual se publicará por 
tres veces, de siete en siete días en el "Diario Oficial" de 
la Federación y en el periódico El Yaqui, de C. Obregón, 
Sonora. 

México, D. F., a 30 de noviembre de 1965.-El Jefe de 
la Oficina de C!,lonias Militares, Abelardo Rodríguez Ba•
rrera.-Rúbrica. 

3 v. 2 

---.---
NOT1FICACION al C.' teniente coronel S"lomón Lópel 

Aguilar, relativa al juicio administrativo seguido en 
IIU contra por el abandono de la parcela numero catorce 
en la Colonia Agrícola Militar El YlUlui, San Ignacio 
Río Muerto, Vía C. Obregón, Son. 

Al margen un sello que dice: Poder EjecutIvo Federal. 
-Estados Unidos Mexicanos.-Méxlco.- Departamento de 
Asuntos Agrarios y Colonización. 

C. Tte. CorI. Salomón López Aguilar 
o a quien sus derechos represente. 
Colonia Agrícola Militar El Yaqut 
San Ignacio Río Muerto, Vía C. Obregón, S01'1, 

En el juicio administrativo seguido contra usted por 
el Comité Directivo de las Colonias Militares, por el aban•
dono de la parcela número catorce, bloque óchocientolS vem.•
titrés. con superficie de cm.euenta hectáreas d. ñOCo, ur· 

hano número cinco con supertlcle de mil doscientos metros 
cuadrados y huerto familiar número cinco bloque setecien•
tos veintitrés, con superficie de una hectárea de riego, de 
la Colonia Agrícola Militar El Yaqui, Municipio de Guay•
mas, E~tado de Sonora, desconociendo su domicilio actual 
y aplicando oupletonamente el artículo 315 del Código Fe•
deral de Procedimientos Civiles y el artículo 20. transito•
rio de !¡¡ l"y que adicionó el artículo 58 del Código Agra•
rio y que derogó la Ley Federal de Colonización, se notifi•
ca a usted qUf' la t'psolución dictada por el citado Comité 
Dil'ecti\'o ~ I atifícada por el Deparlamento de Asuntos 
Agrarío~ y Colonización; es la siguiente en sus cuatro pun•
tos resolu ti vos. 

PRIMERO -Ha proredido el presente juicio adminis•
tralivo seguido contra el Teniente Coronel Salomón López 
Aguilar. mIembro de la Colonia Militar Agrícola El Ya•
qui, Munidpio de Guaymas, Estado de Sonora o su suce•
sión, por el abandono del lote agrícola catorce, urbano cin•
co y huerto familiar cinco, bloque setecientos veintitrés, 
de la propia colonia, que le habían sido titulados el veinti•
dós de diciembre de mil, novecientos cuarenta y ocho. 

SEGUNDO.-En consecuencia, se declara rescindido el 
contrato de adjudicación y el título de propiedad nulo, y 
que los lotes vuelven al dominio de la Nación, para que 
se les de el destino que proceda. 

TERCERO.-Cancélense las inscripciones de la propie•
dad de los lotes que se habían hecho a favor del Teniente 
Coronel Salomón López Aguilar, tanto en la Dirección Ge•
neral de Colonias, como en el Re¡lstro Público de la Pro~ 
piedad respectiva. 

CUARTO.-Remítase el expediente a la Dirección Ge-o 
neral de Colonias para su revisión y fallo. 

Lo que se le notifica para los efectos legales consiguien•
tes por medio de la presente, la cual se publicará por tres 
veces, de siete en siete días en el "Diario Oficial" de la 
Federación y en el periódico El Yaqui, de C. Obregón, 
Sonora. 

México, D. F., ,a 30 de noviembre de 1965.-El Jefe de 
la Oficina de Colonias Militares, Abélardo Rodríguez Ba. 
rrera.-Rúbrica. 

3 v. 2 

--~~---

NOTIFICACJON al C. teniente de Cabo Irn8rio M. Santos, 
relath'a al juicio administrativo seguido en su contra 
por el abandono de la parcela número dos en la Co•
lonia Agrícola Militar El Yaqui. San Iguario Río Muerto 
Vía C. Obregón, Son. ' 

Al mal'gen un sello que dice: Poder Ejecl¡(i\'o Fede•
ral ~-Estados Unidos Mexicanos ,-México .-Departamento 
de Asuntos Agrarios y Colonización. 

NOTIFICACION 

e, teniente de Cabo Ignacio M, Santos, 
o a quien sus derecos represente, 
Colonia Agrícola Militar El Yaqui. 
San Igl'Iacio Río Muerto, Víl! C, Obregón, Son. 

En el juicio I!dministrath'o seguido contra usted por 
el Comité Directivo de las Colonias Militares, por el aban•
dono de la parcela número dos, bloque ochocientos vein. 
titrés, eon superfiC'Íe de veinte hectáreas de riego, urbano 
número ceho con superficie dto mil doscientos metros Clla~ 
drados y nuerto familiar número :n, bloque setecientos 
veintitrés, con superficie de una hectárea de riego, d'e la 
Colonia Arricola M'ilitar EL Yaqui, Municipio de Guaymas, 
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Estado de Sonora, desconociendo su domicilio actual y 
aplicando supletoriamente el artículo 315 del Código Fe•
deral de Procedimientos Civiles y el artículo 20. transito•
rio de la Ley que adicionó el artículo 58 del Código Agra .. 
rio y que derogó la Le'y Federal de Colonización, se noti•
fica a usted qUE' la resolución dictada por el citado Comi•
té Directivo y ratificada por el Departamento de Asun•
tos Agrarios y Colonización, es la ,iguiente en sus cuatro 
puntos resolutivos: 

?RIMERO.-·Ha procedido el presente juicio administra•
tivo seguido contra el I.eniente de cabo Ignacio M. Santos, 
miembro de la Colonia Militar Agrícola El Yaqul, Muni•
cipio de Guaymas, Estado de Sonora o su sucesión, por 
el abandono del. lote agrícola dos, urbano ocho y huerto 
familiar treinta y uno bloque setecientos veintitrés. de 
la propia Colonia, que le habían bido ttiulados el veinti•
dós de cN~iembre de mil novecientos cuarenta y ocho. 

SEGUNDO.-En consecuencia, se declara rescindido 
el contrato de adjudicación y el título de pr()piedad nulo, 
y que los l()tes vuelvan al dominio de la Nación, para 
que se les de el destino que proceda. 

TERCERO.-·Cancéll"l1se las inscripciones de la propie•
dad de los lotes que se habían hecho a favor del teniente 
de Cabo Ignacio M. Santos, tanto en la Dirección General 
de Colonias, como en el Registro Público de la Propiedad 
respectiva. 

CUARTO.-Hemítasl! el expediene a la Dirección Ge•
neral de Colonias para su revisión y fallo. 

Lo que se le notifica para los efectos legales consi•
guientes por medio de la presente, la cual se publicará 
por tres veces, de siet.:! en siete días en el "Diario Ofi•
cial" de la Federación y en el periódico El Yaqui de C. 
Obregón, Sonora. 

México, D. F., a 30 de noviembce de 1965.-E1 Jefe de 
la Oficina de Colonias Militares, Abelardo Rodríguez Ba•
rrera.-Rúbrica. 

3 V. 2 

-_._+._----
NOTIFICACION al C. mayor Martín Molina Olivas. rela•

tiva al juicio administrativo seguido en su cOllt"a por 
el abandgno de la parcela número doce en la Colonia 
Agrícola Militar El Yaqui, en San Ignacio Río Muerto, 
Vía C. Obregón, Son. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede•
ral.-Estados Unidos ]ll.Iexicanos.-México.-Departamento 
de Asuntos Agrarios y Colonización. 

NOTIFICACION 

C. mayor Martín JI,tolina Olivas. 
o a quien sus dEre~hos ·epresente. 
Coloma Agrícola li1ilitar El Yc:qui. 
San Ignacio Río Muerto, Vía C. Obregón, Son. 

En el juicio admin lstrativo seguido contra usted por 
el Comité Directivo de las Colonias Militares, por el aban•
dono de la parcela número doce. bloque setecientos vein•
titrés, con superficie de cuarenta hectáreas de riego, ur•
bano número veintisiete con superficie de mil doscientos 
metros cuadrados y huerto familiar número catorce. blo•
que setecientos veintitrés, con superficie de una hectárea 
de riego. de la Colonia Agrícola Militar El Yaqui, Muni•
cipio de Guaymas, Estado de S011ora. desconociendo su d'l•
micilio actual y aplicando SU91etoriamente el artículo 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles y el ar•
tículo 20. tratnsitorio de la Ley que adicionó el artfculo 
&8 del Código Agrario '1 qtl4l derogó la Ley Federal de Co-

Ionización, se notifica a usted que la resolución dictada 
por el citado Comité Directivo y ratificada por el Depar•
tamento de Asuntos Agrarios y Colonización, es la si•
guiente en sus cuatro puntos resolutivos: 

PRIMERO.-Ha procedido el presente JUICIO adminis•
trativo "eguido contra el mayor Martín Molina Olivas, JIliem•
bro de la Colonia Militar Agrícola El Yaqui, Municipio 
de Guaymas, Estado de Sonora a su sucesión, por el aban•
dono del lote agrícola doce, urbano veintisiete y huerto 
familiar catorce, bloque setecientos veinti trés, de la pro•
pia Colonia, que la habían sido titulados el veintidós de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho. 

SEGUNDO.-En consecuencia, se declara rescindido 
el ccntrilto de adjudicación y el título de propiedad nulo, 
y que los lotes vuelvan al dominio de la Nación, para 
que se les de el destino que proceda. 

TERCERO.-Cancélense las inscripciones de la pro•
piedad de los lotes que se habían hecho a favor del mayor 
Martín Molina Olivas, tanto en la Dirección General de 
Colonias, como en el Registro Público de la Propiedad res•
pectiva. 

CUARTO.-Remítase el expediene a la Dirección Ge•
neral de Colonias para su revisión y fallo. 

Lo que se le notifica para los efectos legales consi•
guientes por :nedio de la presente, la cual se publicará 
por tres veces. de siete en siete días en el "Diario Ofi•
c:nl" de la Federación y en el periódico El Yaqui de C. 
Obregón, Sonora. 

México, D. F., a 30 de noviembre de 1965.-El Jefe de 
la Oficina de Colonias Militares, Abelardo Rodríguez Ba•
rrera.-- Rúbrica. 

1I V. 2 

----.'----
NOTIFICACION al C. cabo Severiano Valenzuela Yoquihu¡l. 

relativa al juicio administrativo seguido en su contra 
por el abandono de la parcela número dieciséis, en la 
Colonia Agrícola Militar El Yaqui, en San Ignacio Río 
Muerto, Vía C. Obregón, Son. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede•
ral -Estados Unidos Mexicanos.-México.-Departamento 
de Asuntos Agrarios y Colonización. 

NOTIFICACION 

C. cabo Severiano Va1enzu'ela Yoquihua. 
o a quien sus derechos represente. 
Colonia Agrícola Militar El Yaqui. 
San Ignacio Río Muerto, Vía C. Obregón, Son. 

En el juicio administrativo seguido contra usted por 
el Cé')ll l té Directivo de las Colonias ·Mtlitares, por el aban•
dono de la parcela número dieciséis, bloque ochocientos 
vElI1titré." co" superficie de diez hectáreas de riego, ur•
bano número cincuenta y seis con superficie de mil dos•
Clentos metros cuadrados y huerto fimiliar número cua•
reata y tres, bloque setecientos veintitrés, con superficie 
de una hectárea de riego, de la Colonia Agrícola Militar 
El Yaqui. Municipio de Guaymas, Estado de Sonora, des•
CG::i02,e~ldo su domicilio a~tua1 y aplicando supletoriamen•
te el artículo :315 del Código ,Federp.l. de Procedimientos 
CivEes y el artículo 20. transitorio de la Ley que adicio•
nó el artículo 58 del Código Agrario y que derogó la Ley 
q;.¡e adicionó el artículo 58 del Código Agrario y que de•
rogó la Ley Federal de Colonización, ¡,e notifica a usted 
que la l'esolución dictada por el citado Comité Directivo 
y rat.ificada por el Departamento de Asuntos Agrarios y 
Colonización, es la siguiente en sus cuatro punto. U6Olu•
tivoss 
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PRIMERO.-Ha procedido el presente ~uic!o adminis•

trativo segUido contra el (',1bo St'veriano Valenzuela Yu•
quihua. nnenj~!'cr de kt CO:0nía .J\,?rí¡'oJ::! !\fiI11~L Fl YC:¡1j' " 
l\1unlCiplQ dt- G~\ '~'. ~~3-'(¡ b" i~Q:;l(I'~! e -:") _,1".',<,I¡~,n ~J 

el áDé111ftO!)O d; 1 :.,1:::- d.) ;,'llh d'U'1,)('1 ~ir}-úlnO ClPClll<'i:1_i 

y seis y hUerto L¡nubar -puarenta Y' ¡re::. bloque ~f-:'l(,(,l(-'l;¡V~ 
veintitrés. de la propia Colonia. que 1<> habían ~ldo (¡tu ¡d•
dos el veinticinco d<> septiembre de mil noveCientos e:n•
euenta. 

SEGUNDO.-En consecuencia, se declara rescindId,> 
el contrato de adjudicacIón y el 1ítulo de propisdad mIlo, 
y que los lotes yuelvan al dom!Dlo Je la :"¡ac¡ón, üa:a 
que se les de el tI'estino que proceda. . 

TERCERO.-Cancélellse las inscripclOnes de la propie•
dad de los lotes que se habían hecho a favor del caho Se•
veriano Valenzuela Yoquihv3. tantu en la Dirección G~­
neral de Colonias, como en el Re~istro Públicu de b Pro-
piedad re"ppctívd. . 

CUARTO.-Remítase el expediene a la Dirección Ge•
neral de Colonias para su revisión y fallo. 

Lo que se le notifica para los efectos legales consi•
guientes por medio de la presente, la cual se publicará 
por tres veces, de siete en siete días en el "Diario Ofl•
cial" (Pe la Federación y en el periódico El Y aquí de ,.{:::., 
Obregón, Sonora. ~ 

México. D. F., a 30 de noviembre de 1965.-El Jefe d, 
la Oficina de Colonias Militares, Abelardo Rodríguez Da•
l'rera,-Rúbl'ica. 
a v, 2 

---+---
NOTIFICACION al C. teniente Sebastián Pedroza López, 

relativa al jui\!io administrativo seguido en su contra 
por el abandono efe la parcela número nueve en la Co•
lonia Agrícola Militar El Yaqui, en San Ignacio Río 
Muerto, Vía C. Obregón, Son. 
Al margen sello que dice: Poder Ejecutivo Fede•

d'eral. -Estados Unidos Mexicanos . -México .-Departamento 
de AsW1tos Agrarios y Coloni7Jlción. 

NOTIFICACION 
C. teniente Sebastián Pedroza López. 
o a quien sus derechos represente. 
Colonia Agrícola Militar El Yaqui. 
San Ignacio Río Muerto, Vía C. Obregón, Son. 

En el juicio admmistrativo seguido contra usted por 
el Comité Directivo de las Colonias Militares, por el aban•
dono de la parcela número nueve, bloque ochocientos vein•
titrés, con superficie de veinte hectáreas de riego. urbano 
número diez con superficie de mil doscientos metl'os cua•
drados y huerto familiar número veintinueve, bloque se•
tecientos veintitrés. con superficie de una hectárea de rie•
go, de la Colonia Agrícola Miliitar El Yaqui, Municipio de 
Guaymas, Estado de Sonora. desconociendo su domicilio 
actual y aplicando supletoriamente el artículo 315 del Có•
digo Federal d., Procedimientos Civiles y el artículo 20. 
transitorio de la Ley que ad'icionó el artículo 58 del Có•
digo Agrario y que derogó la Ley Federal de Colonizac:ón, 
se notifica a usted que la resolución dictada por el citado 
Comité DirectIvo y radtificada por el Departamento ele 
Asuntos Agrarios y Colonización, es la siguiente en sus 
cuatro puntos resolutlvos: 

PRIMERO.-Ha procedido el presente juicio adminis•
trativo seguido contra el teniente Sebastián Pedroza Ló•
pez. miembro de la Colonia Agrícola Militar El Yaqui, Mu•
nicipio de Guaymas, Estado de Sonora o su sucesión, por 
el abandono del lote agrícola nueve, urbano diez y huerto 
familiar veintinueve, bloque setecientos veintitrés, de la 
propia Colonia, que le habían óido titulados el veintidós de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho. 

SEGUNDO.--En consecuencia, se declara rescindido 
el contrato de adjudicación y el título de propiedad nu'o 
y que los lotes vuelven al dominio de la Nación, para que 
líe les de el destino que proceda. 

'rERCERO.-Cancélense las inscripciones de la propie•
dad de los lotes que se hahían hecho a favor del teniente 
:,="1)2',1;:,,, PJl!oz[, López, te.mto en la Dirección Gem.'r31 
,1, Cl!Oi1Il'" cún'o Pll el Re!'l<,t¡ o Pl,blico de la Propiedad 
re.~¡JC(,'tl~·~ . 

CUARTO.-Remítase el expediente a la Driecc¡ón Ge':' 
neral de Colonias para su revisión y fallo. 

Lo que se le notifica para los efectos legales consiguien•
tes por me::lio de la presente, la cual se publicará por tres 
\Tceo. ele ,.;9[e e;J siete días en el "Diario Oficial" de la 
f¡:-JE:L:tC1{jn y en el PenódJco El Yaqui, de C. Obregón, 
S,)!lL" -'. 

:'.l,;;:1C(>, D. F., a 30 de noviembre de 1965.-El Jefe de 
la (' T. '''3 de Colonias Militares, Abelardo Rodríguez Da~ 
1'l'era -·Rú'c)rtca. 

3 v, 2 

SECCION DE A,VISOS 
AVISOS JUDICIALES 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Mixto de Primera Instandia.-La Paz, B. Cfa. 

EDICTO 
El señor Santiago Olachea Espinoza ha promovido ante 

este Juzgado de Primera Instancia, diligencias .~e i~o~ación 
ad perpétuam, tendientes .a o~tene!' declar~l(?~ Jud.cla! de 
haberse convertido en prop¡etano, por prescnpclOn de un lote 
de rústico denominado El Quelele, ubicado en esta delegación 
de La Paz, y con extensión superfida~ d~ 278 hec:táreas,.46 , 
áreas de forma triangular Y con las SigUIentes colmdanclas: 
al N¿rte 600 metros con la Ensenada de La Paz o Zona Fe•
dera! M~rítima del Golfo de California; por el Sur O metros, 
y colinda con terrenos nacionales; al Est~, 5,120 met:0s, con 
terreno del mismo predio El Quelele, propIedad del senor Ma•
nuel Velasco y Antonio Martlnez; y a! Oeste, 5,000 metros, 
y colinda con predio rustico Rodrigu~z, propiedad de los her•
manos Sosa y Silva. 

Lo que se hace del conocimiento del público, para los efec•
tos legales correspondientes. 

La Paz, B. Cfa., 10. de diciembre de 1965. 
El Secretario, 

Juan Pérez Amador. 

11 Y 21 diciembre; 4 enero. 

AVISOS GENERALES 

EDICTO 

Por escritura No. 23065 de fecha 9 de diciembre actual, el 
señor lic~nciado don Salvador 'Martírrez de Alva aceptó la 
herencia en la sucesión de la señora su esposa doii" Marga•
rita O. Margaret Cody de Martínez de Alva, así como el car'go 
de albacea, cuya tramitación ante mí inició haciendo constar 
que va a proceder a la formación del inventario de los bie•
nes sucesorios. 

México, 16 de diciembre de 1965. 

Lic. Francisco A. Cornejo, 

4 y 14 enero. (R.-4219) 
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EDICTO 

Por e¡critura No. :23063, de fecha 27 de noviembre del 
corriente año, los señores don Angel Lama Gelado y doña 
Urs,ula Pérez Lama, ac'~ptaron la herencia en la su('esión del 
señor don Francisco Pérez Lama y el primero aceptó el cargo 
de albacea de la misma sucesión, cuya tramitación ante mí 
iniciaron haciendo constar que van a proceder a la formación 
del inventario de los bienes sucesorios. 

México, 2 de diciembre de 1965. 

4 y 14 ener~. 

Lic. }'ranclsco A. Cornejo, 
Notario No. 5. 

(R.-4220) 

SOCIEDAD MEXICANA DE CREDITO INDUSTRIAL, S. A. 

Asamblea General Extraordinaria 

PRlMEffA CONVOCATORIA 

En cumplimiento dd acuerdo tomado por el Consejo de 
Admblst"ación de esta Sociedad, en 5esión celebrada el día 3 
del presente mes, se convoca a los señores accionistas de So•
ciedad Mexicana de CrÉ>dito Industrial, S. A., a la Asamblea 
General Extraordinaria que tendrá lugar el próximo día 21 de 
er:ero de 1966, E'n el domicilio de la Institución ubicado en 
Venustiano Carranza Núm. 54, 1er. piso, inmediatamente des_ 

'pués de que termine la Asamblea General Ordinaria convo_ 
cada 'para la mi&ma fecha, a las 10 horas en este mismo pe. 
riódico, de acuerdo con la siguiente ' 

OUDEN DEL DIA: 

lo.-Integración de la asamblea. 
20 -Conodrn!ento de los acuerdos tomados por la Asamblea 

'General Ordinaria celebrada el mismo díll a las 10 horas. 
3o.-Reforma a' los artículos sexto, séptimo, octavo noveno 

décimoprimE'ro, déC'lmosegundo, déclmotel'cero,' décimo~ 
quinto, décimoséptlmo, décimonoveno, vicésimoprimero 
vigésimosegundo, vlgésimosexto, trigésimosegundo trigési~ 
motercero, trigésimoséptimo y cuadragésitnoct1ait~ del es. 
tatuto social. 

40.-Acu~rdos derivados de los puntos anleriores. 
So.-Acta de la asamblE'a. 

Para tener derecho n asistir a la asamblea los accionistas 
deb.E'~án ~epositar_ sus acciones, por lo meno~' COIl un día de 
antIclpaclOn al senalado para. la misma en la Secretaría de la 
~oc~",da.~, ubica~a. en el lugar antes i~dicado, o en cualquier 
mstI!uclOn de ~r~dlto, dt:positando en este último caso las con s_ 
tancIa~ ?e deposito relatIvas, en la misma Secretaría, la que les 
expedIra las tarjetas de entrada. 

QUI!da sin efecto la Convocatoria publicada el día 31 de 
dicie,mbre ¡J.1timo en los periódicos Excélsior y El Nacional, 
el dJa 3 del actual, en el "Diario Oficial" de la Federación 
p.or "haber'*; retrasado 111 publicación enviada al "Diario Ofi~ 
el al con tIempo oportuno. 

Mexico, D. F., a 3 de enero de 1966. 
Secretario del Consejo de Administración, 

Lic. Antonio Esperón Unzueta. 
, enero. (R.-4213) 

SOCIEDAD MEXICANA DE CREDITO INDUSTRIAL, 5. A. 

Asamblea General Ordinaria 

PRIMEHA CONVOCATORIA 

En cumplimiento del acuerdo tomado por el Consejo de 
Administración de esta Sociedad, en sesión celebrada el día 3 
del presente mes, se COllvoca a los señores accionistas de la 

Sociedad Mexicana de Crédito Industrial, S. A'J a la Asamblea 
General Ordinaria que tendrá lugar el próximo día 21 de 
enero de 1966, a las 10 horas, en el domicilio de la Institución 
ubicado en Venustiano CarTanza número :>4, ler. piso, ele 
acut'rdo con la siguiente 

ORDEN DEL DIA: 

l.-Integración de la asamblea. 
2 -Informe del Consejo dE' Administración~ 
:l.-Examen y aprobación, en su CIISO, del 13alance General del 

ejercicio social de 1964 y del Balance al 15 de dici'.!rnbre 
de 1965, previa lectura del informe de 101 Comisarios sobre 
los balances indicados. 

4.-Acta de la asamblea. 

Los libros y documentos relacionados con la asamblea, que. 
dan a disposición de los señores accionistas, a quienes se in_ 
vita formalmente para su examen, en las oficinas de esta 
Institución. 

Para tener derecho a asistir a la asamblea, los accionistas 
deberán depositar sus acciones, por lo menos con un día de 
anticipación al señalado para la misma, en la Secretaría de la 
Sociedad. ubicada en el lugar antes indicado, o en cualquier 
insti tución de crédito, depositando en este último caso las 
constancias de depósito relativas, en la misma Secretaría, la 
que les expedirá las tarjetas de entrada. 

Queda sin efecto la convocatoria publicada el dra 31 de 
diciembre último en los pt!riódicos Excélsior y El Nacional. y 
el día 3 del actUal en el "Diario Oficial" de la Federación. 
por haberse retrasado la publicación enviada al "Dial'io Ofi_ 
cial" en tiempo oportuno. 

Mexico. D. F., a :1 de enero de 1966. 

El Secretario del Consejo de Administración, 

Lic. Antonio ElJler6n Unzueta. 

( enero. (R.-4214) 

CREDITO BURSATIL, S. A. 
Institución Financiera y Fiduciaria 

1. la Católica No. 39.-Méxlco 1, D. F. 

Lista de los Títulos que resultaron sorteados el 22 de di•
ciembre de 1965, con importe de: $lQ.Ooo,OOO.OO. 

Bonos Flnllhcleros Emisión "C-12" Primer Sorteo 

Títulos de $1,000.00 que amparan 1 Bono cada uno 

Del No. 7001 al No. 7500. 

Títulos de $5,000.00 que amparan 5 Bonos cada ~no 

Del No. 15601 al No. 16000. 

Titulos de 510,000.00 que amparan 10 BOJ101 cada uno 

Del No. 28501 al No. 29250. 

El pago de los, bonos amortizados le hará en nuestras 
oficinas contra entrega de los títulos correspondientes, a par•
tir del día 15 de enero de 1966, dejando de causar intereses 
desde el día antes mencionado. 

México, D. F., a 29 de .diciembre de 1965. 

CREDITO BURSATIL, S. A. 

Germán VllIel. M., 
Gerente. 

Jesús Reyes Castillo, 
Jefe del Depto. de Bonos. 

Manuel Pedroza Labra, 
Inspector de la. Comisión Nacional Bancaria. 

,4 enero. (R.-4218) 
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AVISO 

Ponemos en conocimiento de los tenedores de Bonos 1<'i•
nancieros Series l'A'\ "B'", "CH. "D", "J", "K", "L". "l'vI'~, 
"R", .. u·' y "V". <emitidos por esta InstítuclOn, que de con•
formidad con lo dispuesto en la Cláusula Cuarta de las Es•
crituras de Emisión respE>ctivas, el próximu día 14 de enero 
de 1966, t ,ndrá veriflcativo en nuestras oficmas Sorteos para 
designar Bonos sujetos a amortización de las mencion3d:tg 
Series. Dichos sorteos serán presididos por el Inspector q U{I 

designe la H. ComisIón Nacional Bancana. 

Monterrey, N. L., a 24 de diciembre de 1965. 

COMPA&IA GENERAL DE ACEPTACIONES, S. A. 

4 enero. (R.-42l5) 

COMPAGNIE TELMA 

A VISO AL PUBLICO 

Compagnie Telma, es titular de ia patente 54782 de fecha 
legal 17 de julio de 1953, concedida por la Secretaría de Indus•
tria y Comercio, que ampara PerfecclOnamientos en frenos de 
corrientes de foucault. 

Las personas que se interesen en obtener licencia para ex•
plotar industrialmente dicha patente dentro del territorio na•
cional, en los términos del artículo 55 de la Ley de la Propiedad 
Industrial, pueden acudir al Departamento de Patentes depen•
diente de la Dirección General de la PropIedad Industrial de 
la citada Secretaria, en días y horas hábiles. para que recaben 
mayor mformaclón y, en su caso, man:fiesten en escrito por 
dupUcado, las razones o fundamentos en que apoyen su so•
licitud. 

T. Hl, 14, 17. 21, 24, 28 diciembre: 4 enero. (R.-39'l7l 

COMPA&IA COMERCIAL KELER, S. A. 

A V 1 S O 

Los accionistas de esta Sociedad, en Asamblea General Ex•
tl'aord,naria celebrada el día primero del mes en curso, acor•
daron reducir su captial social de la cantidad de $1.000,000.00 
a la de $200,000.00, mediante reembolso a los accionistas del 
80'" del valor de sus respeetivas acciones. 

Se hace saber lo anterior, para los efectos del articulo 90. 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

México, D. F., a 2 de diciembre dI" 1965. 
Rcubén Siegel. 

Tesorero. 

'7 y 17 diciembre: .( enero. (R.-39«) 

REYNOLDS ALUMINIO, S. A. 

NOTIFICACION DE PAGO DE DIVIDENDO 

Se notifica a los señores accionistas de Reynolds Aluminio, 
S. A .. que el pago de un dividendo a razón del 6% (seis por 
ciento) sobre 416,456 acciones con valor nominal de $100.00 ca. 
da una, que forman el capital social, será efectuado a partir 
del día lunes 10 de enero de 1966, contra presentación del cu. 
pón número 3 (tres\ en el Departalpento de Valores del Banco 
Nacional de México, S. A., Oficina Central, (Avenida Isabel 
la Católica número 44, México 1. D. FJ, de acuerdo con una 
resolución de los accionistas de la Sociedad. 

El Impuesto sobre la Renta correspondiente a dicho di. 
videndo, será retenido, en su caso. al momento de efectuarse 
el paio. 

México, D. F .. 28 de diciembre de 1965. 
Lic. Adolfo Tena Morelos, 

Subsecretario. 
4 enero. (R.-4212) 

--_._------------_ .. -
SO( IED.o\D OENER.<\L DE INVERSIOXES, S. A. 

A\. Isabel la Católica No 44.-México, D, F. 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Con~(jo de Administración se convoca a los 
acciorlsldS a una Asamblea General Extraordmaria. que-'1~n­
drá vu'¡ ílcativo el día 11 de enero de 1966 a las lS.:m, hOl:as, 
en las olicinas oe la sociedad, Av. Isabel la Católica No. 44 
de esta ciudad, para tratar y resolver la siguiente 

ORDEN DEL OlA: 

I.-Proposiciótl. d~l CQnsl!jo d~ Administración ¡jara aumen•
l~r d c.'nital autorizádo de la sociedad.-Su discusión y 
r~:;ol¡¡ciólj. , . 

II.-Proposición del Consejo de Administración para la 11WOi•
f~cación de las Cláusulas Sexta, Séptima, Décima Novena ;; 
Trigésima Quinta de la Escritura Social.-Su discusión 
y resolución. , 

1II.-Designación de la persona o personas que, en su caso, de•
ben comparecer ante Notario para protocolizar el a~ta 
respectiva y obtener su inscripción en el Registro"pú•
blico de la Propiedad, Se~ción de Comercio, otorgándo•
seles todas las facultades que en derecho sean necesarias. 

IV.-Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la asamblea. 

Los señores accionistas para tener derecho de asistir a la 
asamblea, deberán depositar sus acciones en las oficinas de la 
soeiedad, por lo menos con veinticuatro horas de anticip~eión 
a la fe\!ha fijada para la celebración de la misma y <;on l~ual 
¡>n'¡":nad6n lns C01,st~"c;os de h~b"rlo hpchn en U¡:":;SClUI¡!ra 
de las dependencias del Banco Nacional de México, S. A., en 
1~ República Mexicana. 

México, D. F., 30 de diciembre de 1965. 

.( enero. 

Juan Gómez Domínguez, 
Vicepresidente. 

Fernando Gonzalez Carral. 
Secretario. 

A LOS TENEDORES DE CEDULAS y BONOS 

(It.-l) 

HIPOTECARIOS BANCOMER . 

Se pone en conocimiento de los tenedores de Cédulas y 
Bonos Hipotecarios Bancomer, que el día 15 de los corrientes 
a las 10 horas, <;on intervención de un Inspector de la H. 
Comisión Nacional Bancaria, se efectuará Sorteó Ordinario y 
Extraordinario en las Oficinas dE' esta Institución ubicadas en 
Sal:!. Juan de Letrán 13-40. piso de esta ciudad. 

Las Cédulas y Bonos que resulten amortizadas devengarán 
intereses hasta el dia último del presente mes. 

Atentamente. 

.( enero. 

HIPOTECARIA BANCOMER, S. A. 
<Firma ilegible). 

(K.-2) 
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SOCIEDAD FlNANCIERA MEXICANA, S .. 0\., 

in.tiiu"ión f'illalldel'lI 
Edi.flcio del BaUl~{} de Londres y iI1éxi~(} 

AH. 16 de Septiemure :l8-Ga;i.-lHéx:i~" l. D. F, 

_ALANCE GENERAL AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 1965 

ACTIVO 

~aja y ~Q de Mé~ .... , ... " .... , .. , •.. , ............... . 
:8an<l\ils Gel Paí! y Qel Extranjer ..... " ........... ,,, ............ . 

Y~Jor. Gubern~mentilles ..... ' ..•.... , .......... , ......... , ... .. 
Valore;¡; de Renta Fila ... , ........................... , .......... . 
.A~nes ........ . ................... " ..................... , .•• 
Incremenlo por RevaluacHín de Valor"s ....• ' ...............• 

M.no!: lIHtrVl por Bilj. dt V3lor~ ......••.... , ... , ..... OJ' 

D_\ltnt08 .. __ . __ .. , .... __ . __ , ........... " ........ ' ............ . 
l'r"MJhM Dirl!ctO>ll ,. Prf'ndarios ..... ....................... . 
Prhtarno~ de HabihHlción e Avío ........................ , .• 
Prft'-JII06 RefQcCJOllllnos ............................... . 
Préslámos ~n Garlh1 í. Inmobiliaria ..........................• 

:Dt\ldortl por Reporlo~ ................... " ................... . 

:DC'U40res DiversOI: (neto) ................ , ................ ' ..... .. 

OW'U Inv4ll'tiones (neto) ....................................... . 
.blliarto y Equipo ., ......................... ,...... . ....... .. 
Men&ll: Reserva .. __ __ ............................................ . 

c.-'In DlIAIridOl Úle1.o) ... _, 'u .............................. , .. 

PASIVO 

Ottu OhUpdolMl • la ViIta .......... , ......................... . 
~ a Plazo ........... ' ........................... , .. ' ..... . 
Bonos FJnanctero. en Circulación ........... ' ...... , ........... . 
l'réstamos de Bancos .......................................... . 
Otraz ObUIQciones a Plazo ....................... , ............. .. 

Ac.r.,dores por :Reportos .................... , ... .. .. .. ..... .. ... . 
~.-Valol'H a J:ntre¡ar ....................... " ....... . 
~a para Obligaciones Diverau ........................ .. 
~s Diferidos ..... ' ...................... ' .................. .. 
Capi~ Social ...... ' ........................................ ','" 
lleno¡: C.pital no Suscrito .................................... . 

:Re5trv. Legal y Otras Reservas ................. , .............. . 
Ut1l1dade!l por Aplicar .................... , ..................... . 

IkIperivit por Rev.IUlción .................................... . 

S 15.000,000.00 
7.000,000.00 

, 3.410603.52 
929,637.07 

CUENTAS DE ORDEN 

, J ,055.2Q2.08 
1,634.405,25 

, 4.419.72652 
15.712.481.:!7 
17,351,467.36 
78J:J,355.63 

$ 4o,297,O:W,i8 
820,00 

, 9.0;)2.794,62 
48.758.098,01 
3,265.R93.94 

12553.617,12 
14,579,790,02 

, 2.669.373.48 
2,523,144.99 

423,544.16 

$ .529.025.97 
251,029.58 

$ 81,467.25 
20.806,000.00 
16.220,197.96 
72.064,416.1 9 

$ 8.000,000.00 

4.340,240.59 

7.813,355.63 

Pr&tamOl' Ced1do~ en Descuentos "., .....•.• $ 3.503,65135 
Bienes en Custodia o Administración ........ . 
Cuentas d. Rt¡lItro ........................... . 

95.l71,Hl8.78 
15.740.522.46 

S 114.4.15,282.59 

~J 

• 2.619,ij0731 

45296.21078 

88210.19371 

U16,062.63. 

487,058.80 

277,996.39 

321,583.12 

$142.898,71:2.7' 

, 823.59578 

109.172,081.40 

4.771.098.80 
2669.373.48 

718.198.43 
2.603,942,59 

20.153,596.!2 

1.986,826.011 

$142.898,71-2.76 

I!I. pr...ente batanef' se formuló de acuerdo con la! regías dictadas por la Comisión Nacolnal Bancaria. par. la a¡rupa•
et;n .. clientes habiendo .ido valorizados 10& saldo& en mo n~s extranjeras al tipo de cotización del día. 

Gerente General. Contador. 
Rafael Ruiz VilJalpando. Itl¡oberto Serna Vázquez. 



Martu " de enero de 1968 DIARIO OPICIAL • ---------------------------------------------Confrontando este Balance General con los documentos presentados por la Institución, bajo la ruponsabllidad de los 
funcionarios que lo suscriben, se aprueba para los efectos d el artículo 95 de la Ley General de Instit\lc:i61nes de Crédito 
y Organizaciones Auxiliar~s, 

::Vlexico, D !"., a l~ de díd",mbl'e de 1965. 

COM:ISIO!-l NACIO!-IAL BANCARL<\ 

Presidente, 
Lic. Agustín Bodri¡ue¡ A. 

, enero. 

A.VISO 

Para efectos del articulo 247 de la Ley General de Socie dades Mercantiles se publlca el balance generál adjunto, en 
el entendimiento de que todo el activo y todo el pasivo de 1 a compañia liquidada lo adquiere 'Tonsil Mexioana, S. A. de 
C. V., como único accionistas que es de Metaloides Industria les, S. A. de C. V. 

METALOIDES INDUSTRIALES, S. A. de C. V. 

BALANCE GENERAL 

30 de Noviembre de 1165 

ACTIVO 
Efectivo en Caja y Bancos ..................................... . 
Cuentas y Documentos por Cobrar: 

Clientes ........................................................ . 
Compañías Afiliadas ........................................... . 
Deudores Diversos ................................. ; ........... . 
Varios ••••.• ~ •••••••• " ••••••••••••••• ~ •••••••••••••• , •••••••••• " 

Inventarios: 
Productos Terminados ........................................ .,; 
Ptodu¡:tos en Consignac:.ón ............................................. . 

El LiquidÍdor, 
Reserva para Pérdida d€' rnventarios ........................ 0. 
Materias Primas ...................... ~ ., ......................... . 
Materiales y Refacciones ...................................... . 
Envases •............... , ........................................ . 

Propiedades, Planta y Equipo .................................. . 
Maquinaria e Instalaciones .................................. .. 
Edificios y Fábrica ............................................ .. 
Muebles y Enseres ............................................ . 
Equipo de Transporte ......................................... . 
Concesiones Mineras ......................................... .. 
Caminos ., .............. ~ .......................... , ••••••••• '_"" •• , 

Menos: Depreciación y Amortización ......................... . 

Terrenos ......................•••••••••••••••••••••••••••••••••• 
Construcciones en Proceso ... , ............ oo' ................... . 

Suma el Activo ............................................. , .•••• 

PASIVO 

Documentos y Cuentas por Pagar ............................. . 
Impuestos Retenidos .............................................. . 
Pasivo Acumulado ............................................... . 

CAPITAL SOCIAL 

Autorizado y Exhibido ......................................... . 
Déficit al 2/28,65' ........ _ ...................................... . 
Pérdidas y Ganancias .. , .. , ................................... .. 

Suman Pasivo y Capital ................................ . 

Ramón Calderón de la Peña. 

4. 15 Y lió} enero. 

, 
, 
, 
I 

, 

$ 

, 

, 

(04,096.00 
25,777.00 
50,112.00 

721.00 

Ml,288.00 
108,505.00 

450,793.00 
l58,609.oo> 

392,1&UO 
811,474.00 

139,870.00 
79,538.00 

1.316,817.00 
1.312,017.00 

204,3'18.00 
128,188.00 
168,138.00 
17.368.00 

3.272,504.00 
179,944.00 

3.092,560.00 
319,968.00 

44,574.00 

166,110.00 
3,161.00 

18,IM.OO 

, 6.000,000.00 
(1.298,910.00) 

(695,'l15.00) 

, 15,136.00 

_,106.00 

.,066.00 

1.517,1112.00 

, '-693,010.00 

, U'1,835.00 

4.005,375.00 

S 4.693,010.00 
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~OClED-\D FINANCIl;ftA DE EXPOltTUIONES 
E IMPOftTACIONE'3 ~ A 

ln.tltuclon Flnanctl'l" )' Fld\lclarla 

AVISO 

Se hace del conochlllento de los tenedor.es de bonos fman~ 
Cleros "FINEXIM", Ser¡w; "E", "C", "D", "E' ~ "F", que como 
resultado del Pruner Sorteo Ordmano efectuado el dIa 23 de 
dlc1embre dehaño en curso, con la mtelvenCIOn del C Ins. 
pector de la Comlslon NaCIOnal Eancarla, señor Jamle Salazar 
Carrasco, los sI'U1!'ntes títulos de bonos resultaron deSIgnado. 
para ser amorhzados 

Valor nommal Numero de los Numero de lo. 
de 105 tdulo~ tItulos Bonos 

$ 500000 t al 2</, 1 al 120 
10,000 00 97 al 11</, 411 al 660 
5000000 169 al 116 1201 al 2100 

100,00000 241 al 25. 4101 al 6600 

Los bono~ SE ran pagados a p.1I Ür del dIa 7 de enero de 
lt66, en nuestra., oflcmas ,en erales ubicadas en Venushano 
CaIranza numero 4'_20 pISO, en e,ta clUdold, y deven,aran 
mtereses hasta esa fecha 

MexICo, D F, 23 de dIC1embre de 1965 

SOCIEDAD FINANCIEl'tA- DE 
EXPOl'tTACIONES E IMPOl'tTACIONES, ! A 

(Do, fIrmas lle,Ibl(5) 
4 enero 

lO 

eAMAJtA NACIONAL DE LA INDUSTltIA DE ACEITES, 
GKASAS y JABONES, S A. 

CONVOCAT01tIA 

:Por aouerdo del ConseJo DIrectivo y de conformIdad con 
10 que dI!ponen los artf< ulos 13 de la Ley de Camara!l de Co•
mercIO y de las de Industria y 3. Y Sl~lentes de los Estatu•
tos de esta InstItucIOn, se cIta a los SOCIOS activos a la Asam•
blea General Ordmaua que se efectuara el dla 31 del presente 
mes, a la!> 1700 hOlas, en las oflcmas de esta Camara, calle 
dl! Manuel Ma Contrera~ numelo 133 de~pachos 507 a 510, 
e<hflCIO Centro dI' la Indllstlla, de esta CIUdad, bajo la ~I~lente 

mIDEN DEL DIAr 

1 -Desl~ndclOn de do, e~cluhrlOle~ que den fe del qU01um 
y ha~an los compl1to~ en las votdcIOnes que se velIflquen 

JI -LIsta de pH'<,entc 
III -D~claraclOn que h1ga, en ~u caso la PresIdencIa, de 

quedar wsialad.. h asamblea 
IV -Informe POI el PI e'ldente de las labOles reah7adas en 

l!l año de ]965 
V -Infolme por el Te OIelO acelca ele los m~Iews y elleSO! 

correspondIentes ,ol .. ño de 1965, dlscusIOn y, en su ca~ 
so, aprob IClon 

VI -Elecclon de Cons€lero~ de numero Impar 
VII -EleccIOn de mIembros de las comISIOnes 

VIII -EleccIOn de un AudItor prOpIetarIO y un suplt'nte 
IX -Presupuesto de egresos pala el año de 1%6 Lectura del 

proyecto relativo dlSCUSIOn y votaclon 
X -Lectura dlscuslon v en su caso aprobacl6n del procra•

ma de ~chvJdade<, para el año de'1966 
XI -Otros asuntos qu. se presenten 

XII -ClausUla de la a,amblea 

Ml!XlCO, D F, 3 dl! ~pelo de 1966 

Lulq Gutierrez Sola. 
PleSldente 

Lic Ml,uel Alatnste de -la Fuente, 
SecretarIo 

4, ~ y • enero (K .... 172) 

-
"DIARIO OFICIAL" 

SECKETAKIA DE GO.EItNACION 

Director 
MAKIANO D UKDANIVIA 

Administrador SALVADOK KIQUELME CIIA VD 

Oficma 2a calle de Tacuba numero I 
Apartado Postal Num 17U -MeDco l. D r. 

Teléfonos 
DIrecclon 13-7'-53 

AdmlIllstracIO~ 12-55-57 
Informes y Venta de eJemplares 12-77-U 

SU'l('KIPCIONES: 

Para la !epúbhca y el extranjero, un semestre .... , U 01 

NUMEftOS SUELTOS. 

Del año ea curso • • ••• ••• • .......................... .. 
o. aÁQ' ~ttr~f" "~41.t:~.····················"~··J"·" 

CONDICIONlSI 

050 
100 

Lb! SU8criptores e anuncIantes !'01tANEOS podrin hacer 
sus pagos por medIO de VALES o GIl'tOS :POSTALES a la 
orden del Admmlstrador. tomando este por exclUIdo cualQUier 
otro documet>tn 

Las sttscnpciones y pubhcaclones serán de palO precI .. 
mente adelantado 

Los de la CIUDAD efectuaran sus pagos precIsamente ea 
efectivo y en la CAJA !ecaudadora adSCrita a esta Secretaria. 

Ho te .dnuten palos en TIMmtES POSTALES 

L¡s ~uscrlpcIonel se computaran precisamente por los pl"•
rlOdos del 10 de enero al 30 dl! JuniO y iel 10 de JulIo a1 31 
de dlClembre V debe quedar cubIerto el valor de las mlSI~U 
.entro de los dos meses antenores a la fecha lIl1Clal.e 01 
eIelllestres respectlvos 

Las que no hayan !lldo reno"adas a su venClIDiento le can•
celara"'! y las que se sohClbm despues, seran computadh des~ la qmn'cena SigUiente en que su unporte sea cublerto asta 
fm del semestre natural a que correspondan 

Las reclamaCIOnes por remesas de ejemplares serr at~­
dldall por la A<ÍnlIlllstracI6n, si las reCIben dentro de o. oc 1 e, 
qmnce y tremta dIas SIguIentes a tIa dfelchñ ~\.DFed~ra1:cd!i 
mado, SeguIl ~e trate respectIvamen e e 111 1 
Illterlor o del extraD,Jero. 

Se pubhcarin al sicuíente dla, ÚIllcamente los aVlso~ -eo:; 
pOSlClOn corrlda- que se depoSIten en la AdmmIstracl n en i1u 
de las 10.30 horas Los que conten,an estadJstlca, tru 
después de la fecha del depoSIte. 

!.n runfUll caso se hará responsable • Dll'eCClÓ. ie 1 .. 
errores er1lJ,Mdos por eSCrltura mcorrect.a e confuJa. 


